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RESUMEN 

 

El presente documento expone un análisis jurisprudencial de las sentencias 

emitidas por la Corte Constitucional respecto a sí existe un trato diferenciado que 

se encuentre justificado entre los receptores nacionales y extranjeros residentes 

en Colombia con relación a los extranjeros no residentes en el país, para 

realizarse un trasplante de órganos o tejidos. Para lograr tal cometido, se expone 

de manera general el marco legal nacional que regula la materia, posteriormente 

se abordan los fundamentos teóricos de la igualdad, no discriminación y trato 

diferenciado justificado e injustificado, luego se pasa realizar el desarrollo de la 

línea jurisprudencial y el análisis del Art. 10 de la ley 1805 de 2016 para 

finalmente, llegar a extraer las conclusiones y los aportes críticos del trabajo.  

 

Palabras Claves: Nacionales, Extranjeros, trasplante de órganos o tejidos, 

Jurisprudencia, igualdad, no  discriminación, trato diferenciado justificado e 

injustificado. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El tema del trasplante de componentes anatómicos, es un asunto cuestionado y 

poco pacífico, si se toma en cuenta que la legislación vigente fija como regla 

general darle prelación al nacional colombiano o extranjero residente, por encima 

del extranjero no residente en el país, a pesar de que la constitución política le 

otorge una serie de prerrogativas a los extranjeros1. 

 

En lo concerniente al trasplante de órganos como tal, es claro que consiste 

habitualmente en sustituir un órgano o tejido que se encuentra en mal estado por 

otro, mediante un procedimiento médico idóneo, con el propósito de mejorar la 

calidad de vida de los receptores siempre y cuando estos requieran el trasplante y 

sean aptos clínicamente para dicho procedmiento quirúrgico2. 

 

Es por ello, que  la reciente investigación se dirige a determinar en el contexto de 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional como objetivo principal, sí en efecto 

existe o no un trato diferenciado que se encuentre justificado entre los receptores 

nacionales y extranjeros residentes en Colombia con relación a los extranjeros no 

residentes en el país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos,   

analizando sí dicho tratamiento implica o no discriminación. Y también, como 

objetivo secundario, se pretende asumir ese problema jurídico desde el punto de 

vista del ámbito legal comparado con el marco jurídico internacional. 

 

El eje central del presente estudio, se basa en analizar y examinar el precedente 

que ha manejado la máxima autoridad de la jurisdicción contitucional hasta la 

                                                             
1 Arts. 100, 86 y 13 de la Carta Política Colombiana.  
2 Organización Nacional de Trasplante. Ministerio de Salud, Gobierno de España [Internet], 
consultado el 2 de mayo de 2019. Disponible en español en: 
http://www.ont.es/informacion/Paginas/Trasplante.aspx 

http://www.ont.es/informacion/Paginas/Trasplante.aspx
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fecha sobre el tema de la prestación de servicios de trasplante de componentes 

anatómicos, con el fin de poder establecer sí dicha corporación al estudiar los 

casos, ampara o no por vía de tutela los derechos invocados por los accionantes y 

de esta forma examinar sí se afectan o no los derechos de los ciudadanos 

extranjeros no residentes en Colombia, y sí el trato diferenciado se encuentra 

justificado y si el mismo implica alguna forma de discriminación o no. 

 

Así pues, es pertinente traer a colación los múltiples debates en torno al trato 

diferenciado, así como la igualdad y no discriminación como el principio básico del 

Estado Social de Derecho que a su vez, representa uno de los pilares de toda 

sociedad bien organizada y que impone el deber de tratar a los individuos de tal 

modo que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre 

ellos3. Sin embargo, en la realidad es común encontrar casos de discriminación a 

personas o grupos sociales que tradicionalmente han sido víctimas de exclusión, 

por motivos de nacionalidad, raza, sexo, filiación política, edad, creencias 

religiosas, y que por esta razón, ven afectado el pleno goce de sus derechos.  

 

Ahora bien, dentro de ese contexto resulta relevante identificar si cuando el estado 

o las autoridades hacen una distinción en el trato de las personas éste resulta ser 

justificado o no, y si el mismo en últimas, constituye una forma de discriminación. 

 

Es por ello, que resulta apropiado para el debate que nos ocupa hablar de 

igualdad, la cual es considerada como un valor supremo de una convivencia 

ordenada y feliz y por consiguiente, una aspiración perenne de los hombres que 

viven en sociedad4. En este sentido, podemos entender que la igualdad es la base 

                                                             
3 BERNAL PULIDO, Carlos.“El Juicio de la igualdad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
Colombiana”. Universidad Externado de Colombia, 2008. Pág. 257.   
4 Bobbio Norberto, Igualdad y Libertad,  Grupo Planeta (GBS), 1993. Pág. 53.  
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de las relaciones humanas, procurando que éstas se desarrollen de manera 

armoniosa y con respeto de la dignidad inherente al ser humano.  

 

Así pues, en la mayoría de sentencias, la Corte Constitucional concluye que le 

compete tanto al Estado como a los particulares abstenerse de generar 

situaciones que impliquen discriminación de hecho o de derecho; adoptar medidas 

positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias en perjuicio de 

determinado grupo de personas, y; establecer distinciones objetivas y razonables, 

cuando éstas se realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de 

conformidad con el principio de la aplicación de la norma que mejor proteja a la 

persona humana5. 

 

Por lo tanto, podemos afirmar que lo censurable es la diferenciación injustificada 

que pone en situación de desventaja a una persona o grupo de personas, toda 

vez, que si la diferenciación es justificada y busca poner en un mismo plano de 

oportunidades a todos, será válida tal actuación y no tendrá en principio reproche 

legal alguno, siempre que responda a criterios de necesidad, idoneidad y 

proporcionalidad, con el fin de que no resulte arbitraria y para no afectar otros 

derechos fundamentales, para lo cual se establecieron cinco requisitos cuya 

existencia debe ser analizada para concluir si normas especifica genera un trato 

diferente y si éste, constituye una diferenciación constitucionalmente legitima y por 

ende no genera el desconocimiento al principio de igualdad y no discriminación.  

 

Acorde con lo anterior, la Corte que deberá tener en cuenta los siguientes 

requisitos: en primer lugar establecerse “que las personas se encuentren 

efectivamente en diferente situación de hecho; que el trato diferente que se les otorga 

tenga una finalidad; que dicha finalidad sea razonable, es decir, admisible desde la 

perspectiva de los valores y principios constitucionales; que el supuesto de hecho –esto 

                                                             
5 Corte constitucional, Sentencia T-371 de 2015. M.P.:Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB.   
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es, la diferencia de situación, la finalidad que se persigue y el trato desigual que se 

otorga-, sean coherentes entre sí o, lo que es lo mismo, guarden racionalidad interna y 

finalmente que esa racionalidad sea proporcionada, de suerte que la consecuencia 

jurídica que constituye el trato diferente no guarde una absoluta desproporción con las 

circunstancias de hecho y la finalidad que la justifican”6.  

 

Así pues, como se vió líneas atrás es posible hacer una diferenciación con el 

propósito de llevar a cabo hacer distinciones en aras de garantizar la igualdad, sin 

que sea admisible ningún tipo de discriminación. La divergencia entre 

discriminación y diferenciación está dada en que la primera es injustificada, no 

razonable y arbitraria, mientras que es posible desde lo constitucional, hacer 

diferenciaciones siempre y cuando estén soportadas en criterios objetivos y 

razonables7. 

 

Pese a lo decantado y a pesar que en el plano internacional se encuentra 

consolidado que se respeta la igualdad y no discriminación y siempre que exista 

un trato diferenciado debe estar plenamente justificado, aún persisten 

disposiciones normativas que señalan un trato diferente para las personas 

extranjeras respecto a los nacionales y extranjeros residentes frente a los 

extranjeros no residentes en determinado país para efectos de un trasplante de 

órganos y su respectiva lista de espera, tal es el caso de Colombia, Brasil, Chile, 

Ecuador, Panamá Uruguay y Argentina8.  

 

Sobre el particular la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) con 

competencia para conocer en casos relativos a la interpretación y aplicación de las 

                                                             
6 Corte Constitucional, Sentencia T-330 de 2015. M.P.: Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO.   
7 Ibídem   
8BRASIL, Portaria 2600 de 2009, art. 28., CHILE, Decreto 656 de 1996, art. 29., ECUADOR, Ley 
2011, art. 40. ,PANAMÁ, Ley 3 de 2010, art. 17. ,URUAGUAY, Resolución abril 2010, arts. 2 y 3., 
ARGENTINA, Resolución 342/09. 17COLOMBIA, Ley 1805 de 2016. 
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disposiciones de la CADH,9 ha señalado, que la noción de igualdad se desprende 

de la unidad de la naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad 

esencial de la persona.10 En ese orden de ideas, no se admiten tratos 

discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, raza, 

idioma, religión, nacionalidad, edad, situación económica o cualquier otra 

condición.11 En otras palabras, sobre el principio de igualdad y no discriminación 

descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional,12 

de modo que los Estados se encuentran obligados a “no introducir en su 

ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, eliminar de dicho 

ordenamiento las regulaciones de carácter discriminatorio y combatir las prácticas 

discriminatorias”.13 Esto se traduce, por ejemplo, en la prohibición de emitir leyes, 

dictar disposiciones de cualquier carácter, o adoptar medidas de tipo 

administrativo, judicial, cultural, económico o de cualquier otra índole que 

discriminen a determinado grupo de personas en razón de su raza, género, color, 

u otras causales. 

 

Concretamente, en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 

Humanos (SIPDH) el derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra 

previsto en los artículos 1.1 y 24 de la CADH: “El primero de ellos prevé que Los 

Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 

a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Mientras que, el Artículo 24 

                                                             
9 CADH, artículo 62.3 
10CORTE IDH. Atala Rifo y niñas Vs. Chile. [internet]. Consultado el 4 de abril de 2019. Disponible 
en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf. 
11 CORTE IDH. Opinión consultiva 18/03. [internet]. Consultado el 7 de abril de 2019 Disponible en: 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2003/2351.pdf?view=1 
12 Ibídem. 
13 Ibídem. 
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consagra que todas las personas son iguales ante la ley. Así, frecuentemente se ha 

sostenido que La diferencia entre los dos artículos radica en su alcance, más que en su 

contenido. Así, mientras la prohibición de discriminación del Artículo 1.1 se restringe a los 

derechos consagrados en la misma Convención, el Artículo 24 extiende esta prohibición a 

todas las disposiciones de derecho interno de los Estados Parte al condenar todo trato 

discriminatorio de origen legal”14. 

 

Por esta razón, el eje central del presente trabajo gira en torno a precisar dentro 

del contexto de la jurisprudencia de la Corte Constitucional: ¿si existe un trato 

diferenciado que se encuentre justificado entre los receptores nacionales y 

extranjeros residentes en Colombia con relación a los extranjeros no residentes en 

el país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos? . 

 

Adicionalmente, se examinará el marco normativo y legal existente en Colombia y 

se estudiará como se ha tratado el tema en algunos paises, para luego hacer unas 

precisiones conceptuales al respecto del tema en estudio y contrastarlo con el  

análisis del Art. 10 de la ley 1805 de 2016, es decir si hay progresividad y 

prohibición de regresividad en materia del derecho a la salud como parte de los 

derechos sociales, económicos y culturales. 

 

 

 

 

 

                                                             
14UPRIMNY YEPES, RODRIGO & SÁNCHEZ DUQUES MARÍA. Igualdad ante la ley, en Christian 
Steiner y Patricia Uribe, coords., Convención Americana sobre Derechos Humanos, comentada. 
Berlín, Konrad-Adenauer Stiftung, 2014 [internert] consultado el 22 de mayo de 2019, Disponible 
en: http://www.kas.de/wf/doc/kas_38682-1522-4-30.pdf?140901164826. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

En términos de necesidad y pertinencia, con el presente trabajo de investigación 

se pretende exponer la situación actual que afrontan los ciudadanos extranjeros 

no residentes en Colombia a la hora de requerir un trasplante de órganos, 

componentes anatómicos o tejidos humanos analizando dichos aspectos a la luz 

de la normatividad vigente en nuestro país, los tratados y normas internacionales y 

de conformidad con los criterios señalados por la Corte Constitucional sobre éste 

tema en particular. 

 

De ahí, que resulte relevante llevar a cabo el estudio en comento, con el propósito 

de establecer sí en efecto existe una diferenciación entre nacionales y extranjeros 

y sí la misma se encuentra o no justificada y sí es razonable, para ello se realizará 

una línea jurisprudencial con la identificación del correspondiente problema 

jurídico a resolver, a partir de las sentencias hito, consolidadora, fundadora de 

línea y modificadora, teniendo en cuenta los criterios de igualdad y la equiparación 

de dos grupos en razón a la calidad de nacional colombiano o extranjero y cuya 

metodología se basará en los lineamientos planteados por el Dr. Diego López 

Medina en su texto titulado: “El Derecho de los Jueces”. 

 

Posteriormente, se elaborará una revisión normativa a nivel nacional y respecto a 

los diferentes tratados internacionales, para poder establecer sí el Alto Tribunal 

Constitucional Colombiano ha acertado o se ha quedado corto en sus 

interpretaciones acerca del problema jurídico planteado y a partir de ahí se 

pretende extraer unas conclusiones y hallazgos y poder discernir críticamente una 

solución para quienes requieren de carácter urgente un trasplante por verse 

comprometidos sus derechos fundamentales a la vida y a la salud en condiciones 

dignas y justas, sin que esto implique un tráfico de órganos, o turismo con fines de 
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trasplantes o que se repartan los órganos catalogados como bienes escasos en 

favor de los extranjeros sin darle prelación a los nacionales. 

 

Las razones para desarrollar esta investigación, surgen de la importancia que 

emerge del debate acerca de reflexionar sobre el principio de igualdad y no 

discriminación con ocasión de la distinción que se hace en el tema de salud y 

específicamente con relación a las marcadas diferencias que se presentan entre 

extranjeros no residentes en Colombia y ciudadanos colombianos a la hora de 

acceder a un trasplante de órganos, ello con el ánimo de concentrarnos en 

resolver la pregunta de sí las normas colombianas y los fallos emitidos por la Corte 

Constitucional, efectivamente respetan la igualdad de derechos o hay reglas 

asimétricas, en tratándose de temas que comprometen seriamente la vida y la 

salud, o sí por el contrario la nacionalidad está siendo utilizada como un criterio 

para excluir a los no nacionales para acceder a un trasplante que puede ser vital 

para su supervivencia, pasando por alto las interpretaciones legales establecidas 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Al margen de lo anterior, vale la pena destacar que como marco teórico se acudirá 

a lo referente a las generalidades de lo que implica el derecho a la igualdad y no 

discriminación entre los nacionales y extranjeros, así como el trato diferenciado 

justificado en razón a la distribución de los órganos catalogados como bienes 

escasos y necesarios para la subsistencia del ser humano, de igual forma se 

determinará en el análisis jurisprudencial sí las diferencias de trato entre 

nacionales y extranjeros obedece a una categoría sospechosa como la 

nacionalidad o sí por el contrario el Estado Colombiano ha logrado demostrar que 

su legislación interna no resulta ser discriminatoria, pues no puede perderse de 

vista que el grupo poblacional objeto de análisis se trata de extranjeros cuyo 

diagnóstico es grave y pone en riesgo su subsistencia y que están a la espera de 

un trasplante para lograr una mejor calidad de vida. 
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Finalmente, se pretende efectuar una propuesta para romper las barreras 

económicas, sociales y culturales impuestas por el Estado Colombiano a través de 

sus entidades prestadoras de salud, en aras de salvaguardar la salud pública que 

en últimas impiden a una persona no nacional acceder a la inscripción de la lista 

de espera para obtener el trasplante de células, tejidos y órganos humanos.  

 

En ese orden de ideas, dicha alternativa nos obliga a reflexionar si la solución al 

problema debe consistir en que la recepción de los trasplantes respondan a la 

gravedad de la patología del paciente, dejando de lado los requisitos y trámites 

administrativos adicionales que se relacionan con la nacionalidad del receptor, 

pues tal y como lo ha recalcado la Constitución y la jurisprudencia en términos 

generales, Colombia es un Estado Social De Derecho, que le permite tanto a los 

ciudadanos nacionales como a los extranjeros disfrutar de las mismas 

prerrogativas y derechos de carácter civil, máxime si se trata del derecho 

fundamental a la salud que se encuentra íntimamente relacionado con la vida, de 

ahí que se les permita a los extranjeros no residentes en el país acudir a la acción 

de tutela para reclamar sus derechos y poderse someter a tratamientos médicos y 

trasplante de órganos o tejidos humanos o para acceder a la adquisición de 

componentes anatómicos en condiciones justas, equitativas y conforme a un 

análisis objetivo de las circunstancias que rodean cada evento en particular y que 

en todo caso propugnan  para que haya una disponibilidad oportuna y 

proporcionada de los órganos dados en donación y que se encuentran destinados 

a ser insertados en los pacientes de manera segura y en quienes más lo necesitan 

sin importar su nacionalidad.  
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1. MARCO LEGAL NACIONAL DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS  

CON RESPECTO EXTRANJEROS NO RESIDENTES EN EL PAÍS15. 

 
En torno al tema de trasplante de órganos a nivel normativo se han emitido las 

siguientes leyes  y decretos sobre trasplante y donación de órganos en Colombia:  

 

* La Ley 9 de 1979 que ordenó que el Ministerio de Salud deberá regular la 

donación o el traspaso de órganos, tejidos y líquidos16 e impuso la obligación de 

obtener una licencia a las entidades interesadas en prestar dichos servicios ante la 

autoridad sanitaria17.  

 

*Ley 1172 de 1979, por medio de la cual se prohibe el animo de lucro para la 

donación de components anatomicos.  

 

* La Ley 73 de 198818, a través de la cual se incorporaron varias disposiciones en 

materia de donación y trasplante de órganos y componentes anatómicos.  

 

* El Decreto 2363 de 1986, el cual se encarga de reglamentar lo concerniente a 

procedimientos de trasplantes de componentes anatómicos en seres humanos. 

 

*El Decreto 1546 de 1998, el cual dispone o regula los asuntos concernientes a la 

obtención, destino, preservación etc. sobre componentes anatómicos y reglamenta 

parcialmente las Leyes 9º de 1979 y 73 de 1988. 

 

                                                             
15 En torno al tema se tomó en cuenta el marco normativo descrito por la Corte Constitucional en la 

sentencia T-482 de 2018, M.P.: Dr. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO. 
16 Artículo 539 de la  ley 9º de 1979.  
17Artículo 540 ibídem.  
18 “Por la cual se adiciona la Ley 9 de 1979 y se dictan otras disposiciones en materia de donación 
y trasplante de órganos y componentes anatómicos para fines de trasplantes u otros usos 
terapéuticos”. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1177#0
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*La Resolución 3199 de 1998 que establece comités institucionales de trasplantes 

y la Resolución 3200 de ese mismo año, por  medio de la cual se fijaron las 

exigencias para legalizar los componentes anatómicos.   

 

*El Decreto Reglamentario 2493 del 4 de agosto de 200419, con el cual se reguló 

la obtención, preservación, transporte, destino y disposición final de los 

componentes anatómicos y creó la Red de Donación y Trasplante.  

 

*Por su parte, el Ministerio de Salud y Protección Social, antes de la Protección 

Social20 y el Instituto Nacional de Salud21, han proferido diferentes resoluciones y 

circulares por medio de las cuales se ha establecido el procedimiento para la 

asignación de los componentes anatómicos. 

 

*La Ley 919 de 200422, la cual prohibió la comercialización de componentes 

anatómicos humanos para trasplante y tipificó como conducta punible su tráfico. 

 

*Acuerdo 140 de 2005, expedido por el Consejo de Bogotá D.C., a través del cual 

se fomenta y se establecen estrategias con el propósito de divulgar, formentar y 

promover la donación de tejidos y órganos. 

 

*Resolución 2640 de 2005 proferida por el Ministerio de la Protección Social 

encargada de la inscricpión de los bancos de tejidos y las IPS que cuentan con 

                                                             
19 “Por el cual se reglamentan parcialmente las leyes 9 de 1979 y 73 de 1988”. 

20 Resolución No.3199 de 1998, Resolución No.3200 de 1998, Resolución No.2640 de 2005, 
Resolución No.5108 de 2005, Resolución No. 214 de 2005, Resolución No.1043 de 2006, 
Resolución No. 2279 de 2008, Resolución No. 3272 de 2011, entre otras. 
21 Circular Externa No. 20963 de 2011, Circular Externa No. 20971 de 2011, Circular Externa 
No.063 de 2012, Circular Externa No.068 de 2012. 
22 “Por medio de la cual se prohíbe la comercialización de componentes anatómicos humanos para 
trasplante y se tipifica como delito su tráfico”. 
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programas de trasplantes e implantes y la Resolución 005108 de esa misma 

anualidad que fija los parámetros para los bancos de tejidos y médula ósea. 

 

*La Circular No. 20963 de 2011 emitida por el Instituto Nacional de Salud, 

mediante la cual estableció los lineamientos para la prestación de servicios de 

trasplante a extranjeros no residentes en Colombia, así como el procedimiento que 

éstos deben seguir para solicitar el respectivo servicio23. 

 

*Luego, el referido instituto profirió la Circular No.0041 de 2013 en la que se 

consignaron nuevos lineamientos respecto de la prestación del servicio de 

trasplante de componentes anatómicos a los extranjeros no residentes en 

Colombia24.  

 

                                                             
23 En la Sentencia T-728 de 2016, DR. ALEJANDRO LINARES CANTILLO, se señaló el 
procedimiento que deben seguir los extranjeros no residentes para solicitar la prestación de 
servicios de trasplante en estos términos: “[s]e deberá presentar una solicitud al Instituto Nacional 
de Salud en idioma español, en la que se registre: 1) Fecha de solicitud, 2) Nombre Completo, 3) 
Tipo y Número de Documento de Identidad del país de origen, 4) Número de pasaporte con fecha 
de expedición y tiempo de vigencia, 5) Dependiendo del país de origen Visa de Salud y tiempo de 
vigencia y/o nota de ingreso al país certificada por el DAS en la que conste que su ingreso es para 
tratamiento médico relacionado con trasplante, 6) Tipo de trasplante que solicita, 7) Grupo 
sanguíneo, 8) Resumen de la historia clínica de la atención médica en su país y remisión para 
trasplante en Colombia por parte de su médico tratante, 9) Copia de la solicitud del trasplante a las 
autoridades sanitarias del país de origen y copia del concepto o respuesta de dicha autoridad, 10) 
Visto bueno para la solicitud de un trasplante en Colombia por parte de la entidad que haga las 
veces de Organización Nacional de Trasplantes del país de origen, 11) Documento que acredite la 
entidad que realizará el pago del trasplante solicitado, 12) Declaración del paciente en la cual 
afirme que su solicitud para trasplante en Colombia no está ligada al turismo de trasplantes como 
tampoco al tráfico de órganos y que no existe intermediación para la solicitud y tramite de su 
trasplante en el país, 13) En concordancia con lo establecido en el parágrafo 10 del artículo 32 de 
la ley 1438 del 19 de enero de 2011 presentara el seguro médico o Plan Voluntario de Salud que 
garantice su atención en trasplantes en el país. Una vez revisada la solicitud, el Instituto Nacional 

de Salud, deberá pronunciarse de conformidad con el artículo 40 del Decreto 2493 de 2004”. 
24 La Corte Constitucional en la Sentencia T-1088 de 2012 ordenó al Instituto Nacional de Salud 
emitir una circular en la que se consignaran nuevos lineamientos respecto de la prestación del 
servicio de trasplante de componentes anatómicos a los extranjeros no residentes en Colombia. 
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*La Ley 1805 de 201625. El artículo 10 de la citada normatividad en relación con la 

prestación del servicio de trasplante a los extranjeros no residentes en el territorio 

nacional señaló: “se prohíbe la prestación de servicios de trasplante de órganos y 

tejidos a extranjeros no residentes en el territorio nacional, salvo que el receptor 

sea cónyuge o compañero permanente, pariente en cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del donante.”  

 

De igual forma, ordenó que el Ministerio de Salud “podrá autorizar de manera 

transitoria los trasplantes a extranjeros no residentes cuando se compruebe 

debidamente que los tejidos disponibles son suficientes para cubrir la demanda 

interna. En todo caso los nacionales y los extranjeros residentes tendrán 

prelación”.  

 

*Al margen de lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social profirió la 

Circular 000007 de 2017, la cual señaló frente a la autorización del servicio de 

trasplante a extranjeros no residentes, que la prohibición contemplada en el 

artículo 10 de  la Ley 1085 de 2016 puede ser levantada en el evento “en que se 

compruebe debidamente que los tejidos disponibles son suficientes para cubrir la 

demanda interna” y el ministerio lo autorice. Así, aclaró que la prestación de 

servicios de trasplante a extranjeros cuando exista vínculo de afinidad o 

consanguinidad acreditada con el donante al que hace referencia el inciso primero 

del mencionado artículo, si bien no requiere autorización, toda vez que no ponen 

en riesgo la suficiencia de componentes anatómicos para cubrir la demanda 

interna, deberá ser informada oportunamente al Instituto Nacional de Salud para 

lo de su competencia. 

 

                                                             
25"Por medio de la cual se modifican la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de 
donación de componentes anatómicos y se dictan otras disposiciones”.  
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De otra parte, dispuso que cuando se trate de trasplante a tejidos a extranjeros no 

residentes en el territorio nacional, la prestación del servicio estará sujeta a la 

disponibilidad de suficiencia de éstos para el cubrimiento de la demanda nacional, 

siendo necesario la obtención de la autorización de que trata el inciso segundo del 

Artículo 1026 . 

 

Con todo, para efectos de prevenir y castigar el llamado “turismo de órganos”, la 

regulación de la prestación del servicio de trasplante de componentes anatómicos 

a extranjeros no residentes en el país, ha estado tradicionalmente restringida, 

estableciendo un trato diferente entre los nacionales y extranjeros residentes 

respecto de aquellos, quienes sólo pueden acceder a la lista cuando no existe 

demanda de dicho órgano o tejido dentro del territorio colombiano27. 

 

Así pues de lo anterior se puede concluir, que la Constitución de 1991 se refiere a 

los extranjeros en diversas disposiciones28 otorgándoles unas garantías mínimas 

en cuestión de derechos fundamentales. A su turno, el Alto Tribunal constitucional 

                                                             
26 ibídem. 
27Corte Constitucional, Sentencia T-728 de 2016 M.P.: DR. ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
28 Así, en el artículo 4 dispone que “[e]s deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia 
acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades”; el artículo 40 señala 
que le corresponde al legislador reglamentar en qué casos los colombianos, por nacimiento o por 
adopción que tengan doble nacionalidad, no podrán acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos. De igual manera, en materia de nacionalidad, el texto fundamental, en el artículo 96, 
establece que serán colombianos por adopción aquellos extranjeros que “soliciten y obtengan carta 
de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la 
nacionalidad colombiana por adopción” al igual que “[l]os Latinoamericanos y del Caribe por 
nacimiento domiciliados en Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y 
el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se 
establecieren”. 
Por su parte, el artículo 100 consagra los derechos de los extranjeros, en los siguientes términos: 
“[l]os extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se conceden a los 
colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a condiciones 
especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así mismo, los 
extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, 
salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos políticos se reservan a 
los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al 
voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital”.  
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se ha pronunciado con relación a los contenidos y alcances de los derechos 

fundamentales de los cuales son titulares los extranjeros en Colombia otorgándole 

diversas prerrogativas tales como29:  “(i) cualquier persona, sea colombiana o 

extranjera, puede instaurar una acción de tutela, por cuanto “los sujetos de la protección 

no lo son por virtud del vínculo político que exista con el Estado colombiano sino por ser 

personas”30;  (ii) la Constitución o la ley pueden establecer limitaciones con respecto a los 

extranjeros para los efectos de su permanencia o residencia en el territorio nacional31; (iii) 

la ley no puede restringir, en razón de la nacionalidad los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución y en los tratados y convenios internacionales sobre 

derechos humanos, dado que ellos son inherentes a la persona y tienen un carácter 

universal32; (iv) no en todos los casos el derecho de igualdad opera de la misma manera y 

con similar arraigo para los nacionales y los extranjeros, ello implica que cuando las 

autoridades debatan acerca del tratamiento que se debe brindar a los extranjeros en una 

situación particular, para el efecto de preservar el derecho de igualdad, habrán de 

determinar en primera instancia cuál es el ámbito en el que se establece la regulación, 

con el objeto de esclarecer si éste permite realizar diferenciaciones entre los extranjeros y 

los nacionales, por lo tanto, la intensidad del examen de igualdad sobre casos en los que 

estén comprometidos los derechos de los extranjeros dependerá del tipo de derecho y de 

la situación concreta por analizar33; (v) el reconocimiento de los derechos de los 

extranjeros no implica que en nuestro ordenamiento esté proscrita la posibilidad de 

desarrollar un tratamiento diferenciado en relación con los nacionales34; (vi) cuando el 

legislador establezca un trato diferente entre el extranjero y el nacional, será preciso 

examinar si el objeto regulado permite realizar tales distinciones, la clase de derecho que 

se encuentre comprometido, el carácter objetivo y razonable de la medida, la no 

afectación de derechos fundamentales, la no violación de normas internacionales y las 

                                                             
29 Corte Constitucional Sentencia C-834 de 2007, M.P.: Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA 
PORTO. 
30 Corte Constitucional Sentencia, T- 172 de 1993, M.P.: Dr. ALEJANDRO MARTÌNEZ 
CABALLERO. 
31 Corte Constitucional Sentencia, T- 321 de 1996, M.P.: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 
32 Corte Constitucional Sentencia C- 385 de 2000, M.P.: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 
33 Corte Constitucional Sentencia C- 768 de 1998, M.P.: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
34 Corte Constitucional Sentencia C- 1259 de 2001, M.P.: Dr. JAIME CORDOBA TRIVIÑO. 
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particularidades del caso concreto35; y (vii) el legislador no está impedido para instituir un 

determinado trato diferencial entre nacionales y extranjeros, si existen razones 

constitucionales legítimas que así lo justifiquen.” 

 

Luego entonces deberá examinarse cuidadosamente cuyo objeto es la presente 

investigación porque en torno al tema de trasplantes de órganos y tejidos se 

establece un trato diferente para con los extranjeros no residentes en el país. 

 

2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA IGUALDAD,  NO DISCRIMINACIÓN Y 

TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO E INJUSTIFICADO. 

 

Éste ítem resulta de vital importancia desarrollarlo, en tanto que no sólo se 

constituye como el fundamento teórico para comprender el presente trabajo, sino 

que además permite explicar los ejes temáticos a través de los cuales versará el 

estudio de la línea jurisprudencial planteada, contribuirá a arribar a unas 

conclusiones  y permitirá posteriormente responder a la pregunta de ¿si existe un 

trato diferenciado que se encuentre justificado entre los receptores nacionales y 

extranjeros residentes en Colombia con relación a los extranjeros no residentes en 

el país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos? . 

 

2.1. DEL CONCEPTO DE IGUALDAD COMO VALOR, PRINCIPIO Y DERECHO 

 

El derecho a la igualdad esta contemplado en el Art. 13 de la constitución política 

a cuyo tenor reza: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 

y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 

                                                             
35 Corte Constitucional Sentencia C-913 de 2003, M.P.: Dra. CLARA INÈS VARGAS HERNÀNDEZ.  
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discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 

por su condición econocmica, física o mental, se encuentren en circusntancias de 

debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

 

Es decir, que de lo expuesto se colige que la Igualdad en términos generales, es 

considerada como la situación donde las personas tienen los mismos derechos, 

libertades, oportunidades, protección y trato ante la ley, sin ninguna discriminación 

por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica36. 

 

No obstante, dicha igualdad no implica que todas las situaciones sean tratadas de 

la misma forma, sino que por el contrario exige que en cada caso el operador 

jurídico examine los hechos sobre los cuales recae una solución jurídica de tal 

forma, que se ajuste de manera razonable, equitativa y ponderada. 

 
Ahora bien, desde el punto de vista doctrinal se ha desarrollado dicho concepto 

por varios autores entre ellos se destacan las siguientes definiciones:  

 

El doctor Bernal Pulido señala que: “(…) Como derecho, la igualdad atribuye al 

individuo (el sujeto activo) el derecho de exigir del Estado (el sujeto pasivo) el 

cumplimiento de los mandatops que se derivan del principio de igualdad. En todo caso, el 

principio y el derecho a la igualdad en la ley. El primer nivel se refiere a la eficacia 

vinculante de los mandatos de la igualdad en la aplicación administrativa y jurisdiccional 

de la ley y en las relaciones entre particulares. El segundo nivel, en cambio, alude al 

carácter definitorio de la igualdad como derecho fundamental, es decir, a su eficacia 

vinculante frente al legislador. (…)”37 

 

                                                             
36 Constitución política de Colombia. 1991, artículo 13, Gaceta Constitucional No. 116 de 20 de julio 

de 1991. 
37 BERNAL PULIDO, Carlos.“El Juicio de la igualdad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
Colombiana”. Universidad Externado de Colombia. Págs. 1-2. 



- 25 - 

 

A su vez, Lozano Bedoya la define como: “derecho fundamental, que cumple dos 

propósitos. Por una parte, otorga al ser humano la facultad de reclamar y obtener el 

disfrute de los mismos derechos que se reconoce y proptegen  para todas las personas. 

De otra parte, lo protege contra toda forma de discriminación. Este derecho otrga a las 

personas la aptitud de ejercer los mismos derechos; de reclamar idéntica protección ante 

la ley; de recibir de las autoridades el mismo trato en el acceso a bienes y servicios y en 

el goce de las libertades; y de obtener la misma protección que se dispensa a los demás. 

El derecho a la igualdad ordena dar un trato similar para los casos semejantes, y 

diferente para los casos distintos. El primero corresponde a la igualdad en estricto 

sentido. El segundo, a la igualdad proporcional”.38 

 

La igualdad se encuentra regulada en la norma y es un fundamento del Estado de 

Derecho, y no se concreta, ni se establece en hechos, en términos del tratadista 

La Porta : “Es un “principio ético básico, no una aserción de hecho…”(2) Oh dicho más 

simplemente, no se ocupa de lo que se sucede en la realidad, si no de lo que debe 

suceder  a saber:  que los seres humanos sean cuales sean sus rasgos comunes o 

distintivos, habrán de ser tratados como iguales.  Que signifique esto es el problema que 

habrá que resolver pero tener claro que la igualdad es un “principio”  me parece 

fundamental para ello”39. 

 

Sobre el tema en comento el Máximo Organo de la Jurisdicción Constitucional ha 

definido la igualdad como: “un parametro constitucional que consiste en “la prerrogativa 

que tiene toda persona a gozar de un mismo trato y protección por parte de las 

autoridades, así como tener los mismosderechos, libertades y oportunidades, sin que sea 

admnisible cualquier tipo de discriminación. La aplicación de éste derecho fundamental 

cuenta con una vision positive y otra negative: la primera, se traduce en la equivalencia 

de trato que debe darse a aquellas personas que se encuentran en identica posicion 

                                                             
38 LOZANO BEDOYA, Carlos Augusto. ¿Qué es el derecho a la igualdad?. Defensoría del Pueblo 
Colombia, Edición 2017, Pág. 9.. 
39 LA PORTA, Francisco. El principio de igualdad: introducción a su análisis. Revista de Ciencias 
Sociales, N° 67, Editorial Sistema Madrid 1985 disponible en 
http://cv.uoc.edu/mat/03_001/Laporta1.htm. 
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frente a otras; y la segunda, en la divergencia de trato respecto de las que presenten 

características diferentes”. Concluyó que en principio, “se debe brindar trato igual a las 

personas que se encuentren en una misma situación factice y en consecuencia, “dar trato 

divergente a aquines se encuentren en situaciones disparejas40. 

 

Los anteriores conceptos llevan inmersos consigo dos dimensiones de igualdad 

que son la formal o igualdad ante la ley y la real o material41 entendida la primera 

como aquella que reconoce a las personas las mismas prerrogativas y la igualdad 

de trato en todos los campos de la vida política, económica y social y la segunda 

hace alusión al goce efectivo de los derechos cualquiera que sea su naturaleza y 

contenido y esta se concreta cuando se superan las dispariedades sociales y 

económicas que impiden materializar la uniformidad de trato que se propende con 

la igualdad formal. 

 

Al mismo tiempo, vale la pena destacar que la igualdad en términos de la Corte 

Constitucional puede ser vista como “un principio el cual es objetivo y no formal, es 

decir hay igualdad entre los iguales y diferencia entre los desiguales, también puede ser 

interpretada como un derecho fundamental  con aplicación directa y cláusula de garantía 

reforzada, es decir para su cumplimiento o efectividad requiere que el sujeto afectado 

acuda a la ley o acciones constitucionales y finalmente la igualdad vista como valor sobre 

el cual se fundamenta el ordenamiento jurídico: y consiste en concretar los criterios para 

llevar a cabo el valor de la solidaridad, en crear las condiciones materiales para una 

libertad posible para todos y en contribuir a la seguridad con la satisfacción de 

necesidades a quien no puede hacerlo por su propio esfuerzo”42. 

 
En ese sentido, la igualdad es un precepto que determina metas al Estado y en 

especial al Congreso, las Cortes, Tribunales y Jueces; estableciendo la obligación 

                                                             
40 Corte Constitucional sentencia C-415 de 2014, M.P.: DR. ALBERTO ROJAS RIOS. 
41 Sobre el tema de la igualdad formal y material véase la  Corte Constitucional sentencia C-266 de 
2019, M.P.: Dra. GLORIA STELLA ORTÍZ DELGADO.  
42 Corte Constitucional sentencia C-586 de 2016, M.P.: DR. Dr. ALBERTO ROJAS RÍOS 
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de aplicación directa e inmediata de trato igual a todas las personas, en éste 

entendido la Corte Constitucional ha manifestado, que en el ordenamiento 

constitucional, en relación a la igualdad hay tres funciones o papeles 

desempeñados a saber: (i) el de valor, (ii) el de principio y (iii) el de derecho.  

 

Sobre el asunto en comento, la Corte Constitucional43 al respeto ha expuesto lo 

siguiente: “4.3.1. La igualdad tiene un tripe rol en el ordenamiento constitucional: el 

de valor, el de principio y el de derecho44(negrillas y subrayado fuera de texto). En 

tanto valor, la igualdad es una norma que establece fines, dirigidos a todas las 

autoridades creadoras del derecho y en especial al Legislador; en tanto principio, la 

igualdad es una norma que establece un deber ser específico y, por tanto, se trata de una 

norma de mayor eficacia que debe ser aplicada de manera directa e inmediata por el 

Legislador o por el juez45; en tanto derecho, la igualdad es un derecho subjetivo que “se 

concreta en deberes de abstención como la prohibición de la discriminación y en 

obligaciones de acción como la consagración de tratos favorables para los grupos que se 

encuentran en debilidad manifiesta. La correcta aplicación del derecho a la igualdad no 

sólo supone la igualdad de trato respecto de los privilegios, oportunidades y cargas entre 

los iguales, sino también el tratamiento desigual entre supuestos disímiles.”46 

 

4.3.2. La igualdad se reconoce y regula en varios textos constitucionales, como en el 

preámbulo, en los artículos 13, 42, 53, 70, 75 y 209. Esta múltiple presencia, como lo ha 

puesto de presente este tribunal47, indica que la igualdad “carece de un contenido 

material específico, es decir, a diferencia de otros principios constitucionales o derechos 

fundamentales, no protege ningún ámbito concreto de la esfera de la actividad humana 

sino que puede ser alegado ante cualquier trato diferenciado injustificado. De la ausencia 

                                                             
43 Corte Constitucional, Sentencia C-015 de 2014, M.P.:Dr. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 
44 Sobre la diferencia entre valor, principio y derecho, ver Corte Constitucional, Sentencias T-406. 

de 1992, T-881 de 2002, C-818 de 2010 y C-250 de 2012 etc.. 
45 Corte Constitucional, Sentencias C-862 de 2008, C-818 de 2010 y C-250 de 2012. 
46 Corte Constitucional, Sentencia C-862 de 2008, M.P.:Dr. MARCO GERARDO MONROY C. 
47 Corte Constitucional, Sentencias C-818 de 2010 y C-250 de 2012. 
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de un contenido material específico se desprende la característica más importante de la 

igualdad: su carácter relacional”. 

 

Ahora bien, sobre la igualdad como principio, valor y derecho esa misma 

Corporación, también ha dicho en otra oportunidad que48: (..)“La igualdad como 

principio fue dispuesta en el inciso primero del artículo 13 de la Constitución, al acoger la 

fórmula tradicional según la cual, “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley”. 

Ya en el año de su fundación, la Corte señalaba que “El principio de igualdad es objetivo 

y no formal; él se predica de la identidad de los iguales y de la diferencia entre los 

desiguales. Se supera así el concepto de igualdad de la ley a partir de la igualdad 

abstracta, por el concepto de generalidad concreta, que concluye con el principio según 

el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales o análogos y prescribe 

diferente normación a supuestos distintos. Con este concepto sólo se autoriza un trato 

diferente si está razonablemente justificado”49. 

 

(…) 

“El tratamiento de la igualdad como derecho fundamental en Colombia ha contado con 

dos implementaciones, la primera de ellas, la inicial, que caracteriza a los derechos 

fundamentales como derechos subjetivos personales; y la posterior, que se despliega en 

las protecciones específicas que articulan el derecho a la igualdad en sentido material, 

patente en las protecciones concretas otorgadas por vía de tutela, que permiten articular 

diversas líneas jurisprudenciales de protección de este derecho. 

  

La igualdad como derecho subjetivo está relacionada con la identificación de los límites 

que tiene el legislador respecto de los derechos de las personas. Dentro de esta 

comprensión ha dicho la Corte desde el comienzo,  que “De este carácter de la igualdad 

como derecho subjetivo se deriva, a su vez, su segunda característica: la igualdad es, 

también, una obligación constitucionalmente impuesta a las ramas y órganos del poder 

público, obligación consistente en tratar de igual forma a cuantos se encuentran en 

                                                             
48 Corte Constitucional, Sentencia C-586 de16, M.P.: Dr. ALBERTO ROJAS RÍOS. 
49 Corte Constitucional, Sentencia C-221 de 1992 M.P.: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
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iguales situaciones de hecho. Desde esta perspectiva, la igualdad mantiene su carácter 

de derecho subjetivo pero lo proyecta, además, como una obligación de los poderes 

públicos que guarda una estrecha relación con la imparcialidad de que trata el artículo 

209 superior (…)”50. 

 

Y por último, la igualdad entendida como valor: “(…) convoca el carácter relacional del 

derecho a la igualdad y ha resultado especialmente útil y significativa respecto de los 

sujetos de especial protección constitucional como las personas en condición de pobreza, 

las personas en condición de desplazamiento, las víctimas del conflicto y las personas en 

condición de discapacidad. Respecto de ellos y en palabras de Peces Barba, la igualdad 

como valor “consiste en concretar los criterios para llevar a cabo el valor solidaridad, en 

crear las condiciones materiales para una libertad posible para todos y en contribuir a la 

seguridad con la satisfacción de necesidades a quien no puede hacerlo por su propio 

esfuerzo”51.(negrillas fuera de texto). 

 

De lo anterior, se infiere que el Alto Tribunal Constitucional ha referenciado de 

forma tridimensional el concepto de igualdad52 entendido como valor en cuanto, 

es la norma que consagra las metas y fines de garantía y protección; a su turno el 

principio de igualdad, es considerado como el deber ser específico del Estado 

de observar y tratar en función de la igualdad a todos los individuos y en ese 

lógica no posee contenido material específico, puesto que no protege en concreto 

un derecho fundamental o actividad humana concreta, sin embargo puede ser 

invocado ante cualquier autoridad cuando exista una situación desigual o 

discriminatoria, por esta razón lleva intrínsecamente la característica relacional y 

por último, el derecho de igualdad es subjetivo que exige la abstención y 

prohibición de la discriminación y la obligación de tratos favorables para los grupos 

discriminados o marginados, la debida atención y observancia, se traduce en la 

                                                             
50 Corte Constitucional,  Sentencia C-530 de 1993 M.P. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 
51 Sentencia C-015 de 2014 M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, consideración jurídica No. 
4.3.1. 
52Ibídem. 
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igualdad en los beneficios y en las cargas, así como también en el tratamiento 

desigual entre disimiles.     

 

Ahora bien, vale la pena destacar que en el ámbito internacional el derecho y 

principio de igualdad hacen parte del sistema internacional de protección de los 

derechos humanos y se encuentra consagrado convencionalmente a nivel 

regional como universal como pasaremos a ver a continuación: 

 

*La Corte Interamericana de Derechos Humanos al examinar los casos Aptiz 

Barbera y otros vs Venezuela53 y comunidad indígena Xákmok Kásek vs 

Paraguay54 y al examinar la opinión consultiva No. 4/84, la referida corporación 

respecto al tema de la igualdad ha señalado que: “(…) la noción de igualdad se 

desprende directamente de la unidad de naturaleza del genero humano y es inseparable 

de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, 

por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, 

a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo 

discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran 

incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento 

entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza. (…)” 

 

Así pues, la CIDH al examinar una posible violación del derecho a la igualdad, 

siempre empleará el Art. 1.1. de la Convención, si se refiere a un trato 

discriminatorio para acceder a una prerrogativa contemplada en la Convención y 

                                                             
53 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sentencia  del 24 de agosto de 2010, párrafo 272.  
54 Fr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 

1984. Serie A No. 4, párrafos 53 y 54; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. Mexico. Excepción 

Preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 201º. Serie C No. 216, 

párrafo 183 y caso velez Loor vs panamá, supra nota 15, párrafo 253.   
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acudirá a la clausula autónoma, si se trata de discriminación en el acceso a un 

derecho distinto al contemplado en la convención55. 

 

*La Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) contempla la igualdad 

en el Art. 1.1. y el derecho a la no discriminación en el Art. 24. 

  
*El pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos, en su Art. 26 ratifica la 

igualdad de las personas ante la ley. 

 

*Declaración Universal de Derechos Humanos, en su Art. 2 refiere el principio de 

no distinción. 

  

En ese orden de ideas, el principio de igualdad se encarga de regular las 

relaciones existentes entre el Estado y los sujetos y cuyo contenido involucra: “a) 

el deber de prodigar tratamiento análogo a los sujetos que están en condiciones 

relevantes similares; b) la procedencia del tratamiento jurídico diverso a los mismos 

sujetos o situaciones, cuando sus condiciones fácticas son disimiles; y c) la obligación de 

asegurar la eficacia de los derechos de aquellas personas o grupos tradicionalemnte 

discriminados, o que están en situación de debilidad manifiesta”56. Y además de ello, el 

referido derecho cuenta con los siguientes elementos: “a) Un principio general, según el 

cual, todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y recibirán la misma protección 

y trato de las autoridades; b) La prohibición de establecer o consagrar discriminaciones: 

este elemento pretende que no se otorguen privilegios, se niegue el acceso a un 

beneficio o se restrinja el ejercicio de un derecho a un determinado individuo o grupo de 

personas de manera arbitraria e injustificada, por razón de su sexo, raza, origen nacional 

o familiar, o posición económica; c) El deber del Estado de promover condiciones para 

                                                             
55Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín Catrimán y otros Vs. Chile. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, Parrafo 223. 

Reiterando lo sostenido en la sentencia  del caso cabrera García y Montiel flores Vs Mexico, 

párrafo 182, y caso J. Vs Perú, párrafo 233.  
56 Corte Constitucional sentencia C- 266/19, M.P.: Dra. GLORIA STELLA ORTÍZ DELGADO. 
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lograr que la igualdad sea real y efectiva para todas las personas;d) La posibilidad de 

conceder ventajas o prerrogativas en favor de grupos disminuidos o marginados;e) Una 

especial protección en favor de aquellas personas que por su condición económica, física 

o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, y f) La sanción de 

abusos y maltratos que se cometan contra personas que se encuentren en circunstancias 

de debilidad manifiesta”57. 

 

Al margen de lo anterior, vale la pena destacar que en las discusiones filosóficas y 

políticas contemporáneas el tema de la igualdad es de vital importancia, es por 

ello que a continuación se examinaran los conceptos de algunos autores sobre el 

ítem en comento, los cuales resultan pertinentes traerlos a colación, a fin de poder 

entender los temas que posteriormente se aboradaran en la línea jurisprudencial 

objeto de estudio, cuales son: 

 

En primer lugar es claro que la igualdad se consagra en el Estado Social de 

Derecho; y le corresponde asumir la idea de justicia, desde esa perspectiva, 

conviene recordar lo señalado por Aristóteles como justicia, la cual constituye: 

“Trato igual a iguales y desigual a desiguales”58. 

(…) 

“La igualdad es la entidad de atribución entre seres semejantes, el Estado no podía vivir  

de modo contrario a las leyes de la equidad.”59 

 

No obstante lo anterior, para Bobbio la igualdad se considera: “(…) como un bien o 

un fin para los componentes singulares de una totalidad en tanto que tales entes se 

encuentran en un determinado tipo de relación entre sí”. No obstante “(…)  el valor de la 

                                                             
57 Corte Constitucional sentencia C- 409/94,  M.P.: Dr.HERNANDO HERRERA VERGARA. 
58 Aristóteles, “Ética a Nicómaco”. Madrid, Gredos, 1988.  
59 Aristóteles “La Política” Libro Cuarto, Capítulo XIII  folio 175 -179 de la igualdad y la diferencia 
entre los ciudadanos en la ciudad perfecta editorial Comcosur, comercializadora Conosur ltda. 
2017. 
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igualdad presuponen para su aplicación la presencia de una pluralidad de entes de los 

que se trata de establecer qué relación existe entre ellos. (…)”60 

 

En sistesis para el referido autor, la igualdad es el valor supremo de una 

convivencia ordenada, feliz y civil y por consiguiente, una aspiraciòn perenne de 

los hombres que habitan en sociedad61, lo cual permite inferior que la igualdad es 

el pilar de la vida en sociedad y permite que las relaciones entre seres humanos 

sea armonica y acorde con la dignidad de los individuos. 

 

En términos de Dworkin62: “puede inferirse que hay un tratamiento como iguales entre 

los individuos, cuando existe una igualdad de recursos, pero la pregunta para dicho autor 

es ¿como distribuirlos equitativamente?, y para ello, propone dos condiciones: de una 

parte se exige que exista escasez de los recursos y de otra la necesidad imperiosa que 

tienen los sujetos a fin de satisfacer sus necesidades basicas. Es por ello, que el 

tratadista propone plantear una distribución justa con el proposito de que oriente como 

parametro las decisiones que se tomen sobre el particular, cuya razón de ser radica 

fundamentalmente en que según su criterio los bienes actualmente en cualquier sociedad 

se encuentran mal distribuidos o de manera inequitativa entre los individuos, por cuanto 

no se adecua a las exigencias de la justicia. 

 

Así pues, una solución a esta problematica es sin duda, volver a interpreter la igualdad 

como uno de los pilares fundamentals del liberalismo, bajo esa perspectiva existen dos 

puntos que orientan su visión cuales son: a) el principio igualitario abstracto a través del 

cual, el Estado debe actuar de tal forma que haga mejor la vida de los gobernados y debe 

mostrar similar consideración por la vida de cada uno y b) surge la necesidad de que las 

soluciones que se propongan entonro a la justicia concuerden con los principios de la 

ética liberal en que se sustentan. 

                                                             
60 BOBBIO, Norberto. Igualdad y Libertad, Introducción de G.Peces-Barba. Ediciones Paidos. I.C.E. 
de la Universidad Autónoma de Barcelona. Barcelona, 1993. Pág.55 
61 BOBBIO, Norberto. Teoría General del Derecho, Quinta Edición, 2016, Editorial temis, Bogotá, 

2002, pág. 53. 
62 Dworkin, Ronald: “ la comunidad Liberal”. Facultad de derecho de los Andes, 1996. Págs. 55-57. 
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En ese sentido, el autor popone la formulación de un esquema igualitario correcto que 

orienta los organismos de cáracter social y en su criterio existen dos grandes grupos en 

que se dividen las teorias igualitarias que son: a) la igualdad de recursos consiste en 

plantear que los sujetos tienen bajo control una cuota igual de los recursos disponibles 

que ofrece la sociedad, dejando de lado la cuestión de si el nivel de bienestar de los 

sujetos es equivalente y b)  la igualdad de bienestar formula una guía de distribuciòn, que 

incluye el bienestar de cada uno de los individuos que forman parte del conglomerado 

social”. 

 

De lo expuesto en precedencia, se colige entonces que si se distribuye o asigna 

una porción igual de recursos a las personas es arbitrario o desigual, por cuanto 

siempre habrá personas que por sus necesidades requieran recursos extras para 

compensar sus necesidades básicas. 

 

A su turno, Alexy63 propone que “hay que tratar igual a lo igual y desigual a lo 

desigual”, dicha norma opera de manera asimétrica, en la medida en que el 

tratamiento desigual entre los sujetos necesariamente exige una carga 

argumentativa mayor para justificar dicho trato, sin embargo el principio de 

igualdad de iure no puede ser sacrificado en aras de la igualdad de hecho y 

asume tres principios básicos cuales son: a) la igualdad  de iure no puede ser 

sacrificada en virtud de la igualdad de hecho, es decir se puede sacrificar la 

igualdad formal en aras de proteger  la igualdad material; b) los derechos sociales 

se fundamentan en el postulado de la libertad fáctica y no en el principio de 

igualdad y c) los derechos a las prestaciones en sentido estricto son derechos a 

                                                             
63 ALEXY, R., 1993: Teoría de los derechos fundamentals, Madrid: Centro de Estudios 
Constitucionales (Orig: Theorie der Grundrechte, Frankfurt/Main: Suhrkamp, 1986) págs 
386,406,407 y 412. 
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bienes que se pudieran adquirir en el Mercado si se contara con suficientes 

recursos para ello64.  

 

Por su parte, Rawls se encarga de estudiar temas en torno a la igualdad de 

libertades e igualdad de distribución de bienes elementales, para ello propone  en 

su teoría dos principios de la justicia: 

 

a) El principio de libertad: bajo el velo de la ignoracia, los seres humanos 

pueden acordar los principios de la justicia en sentido más racional. Bajo 

esa óptica, “toda persona tiene igual derecho a un esquema similar de libertades 

para todos; y en éste esquema las libertades políticas y sólo ellas han de tener 

garantizado syu valor equitativo”65. En éste punto se da prioridad a las 

libertades básicas entendidas como libertad de conciencia, pensamiento y 

las libertades políticas, así como libertad de asociación, de igual forma hay 

libertad e integridad en el aspecto psicológico y físico y libertad amparada 

por la ley66.  

 

b) El principio de igualdad de oportunidades: gira entorno a que “las 

desigualdades económicas y sociales han de satisfacer dos condiciones: primera,  

deben estar asociadas a cargos y posiciones abiertos a todos, en condiciones de 

una equitativa igualdad de oportunidades; y segunda, deben procurer el máximo 

beneficio de los miembros menos aventajados de la sociedad”67, así pues, éste 

principio se aplica a los desigualdades en términos sociales y económicos  

y cómo las autoridades las definen, de tal forma que las oportunidades 

                                                             
64 Ibídem, pág, 406-407. 
65RAWLS, John, “Una Teoría de la Justicia (2da edición). Trad. María Dolores González. México: 

FCE. Título de la Edición Original A Theory of Justicie. Cambridge: Harvard University Press., 1971 

Págs. 67-68. 
66 Ibídem. 
67 RAWLS, John, “Una Teoría de la Justicia (2da edición). Trad. María Dolores González. México: 
Fondo de Cultura Económica. Título de la Edición Original A Theory of Justicie. Cambridge: 
Harvard University Press., 1971 Págs. 67-68. 
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sean accesibles a todos los sujetos de la sociedad y en pro de 

salvaguardar los intereses de las personas menos privilegiadas. En ese 

sentido, Rawls hace alusión al principio de la diferencia, el cual versa sobre 

la posibilidad de minimizar los perjuicios de las situaciones más 

desfavorables, es decir que es perfectamente válido ampararse en las 

desigualdades cuando estas beneficien a todo el conglomerado social y 

siempre y cuando se propugne por que el Estado realice una repartición 

justa de riquezas y bienes trayendo consigo beneficios para todos en 

especial a los menos afortunados o aventajados. 

 

Finalmente, las desigualdades sociales y económicas deben resolverse de 

tal forma que sean ventajosas para todos y se vinculen a cargos asequibles 

para todos68. 

 

A contrario sensu Sen69 no se encuentra de acuerdo con la propuesta de Rawls 

de reducir la justicia al reparto equitativo de los bienes básicos que dan 

oportunidades de bienestar, ya que la estrecha relación entre estos y el bienestar 

depende de la capacidad para elegir o usarlos, es decir que en últimas hay que 

tener capacidad de funcionar pues de lo contrario no servira tener los recursos o 

ingresos.  

 

Es decir, que si no se cuida la capacidad y la libertad para buscar los elementos 

que proporcionan bienestar, la igualdad de bienes básicos en terminos de Rawls 

no impide que hayan criterios de desigualdad entre las personas a la hora de usar 

su capacidad de elección, y por ello, según Sen, lo correcto es remplazar los 

                                                             
68 Ibídem, pág. 68 
69 SEN, Amartya. 2000, “Desarrollo y Libertad”, Editorial Planeta, Buenos Aires. Págs. 54-76.  
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bienes básicos señalados como medios para la libertad por la capacidad de 

elección que tienen los sujetos, lo cual es en últimas una expresión de la libertad. 

En ese contexto, se infiere que hay una marcada diferencia entre el planteamiento 

de Sen y Rawls, ya que éste último, hace alusión a una igualdad formal al 

considerar los bienes primarios como bienes de libertad y hay una igualdad de 

oportunidades, entendida como la eventualidad que tienen las personas de 

acceder a cargos donde se asume responsabilidad, mientras que Sen habla de 

una igualdad en términos mas sustantivos, por ello es necesario ayuydarles a los 

individuos a elegir, para ello se hace necesario incidir en las capacidades que 

cada uno posee, determinar que destino o utilidad le dan a sus bienes y ayudarles 

donde los bienes no pueden alcanzar su pleno rendimiento y alcanzar una vida 

plena y de calidad. 

En últimas, para Sen todos los seres humanos son diversos, lo cual es 

fundamental a la hora de valorar las demandas de igualdad y poder satisfacerlas, 

ya que se requiere igualar las capacidades básicas de los individuos. 

 

En ese orden de ideas, es claro que el concepto de igualdad y su caracteristicas 

varian segùn el context y el significado que le dan cada uno de los tratadisticas, lo 

cierto es que las defniciones antes esbozadas nos permiten a todas luces 

entender que es igualdad y como se aplica para el objeto de analisis del presenta 

trabajo investigative una vez se realice el analisis jurisprudencial y se extraigan los 

respectivos aportes criticos y hallazgos. 
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2.2. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 

 

Al margen de lo expuesto en precedencia, es claro que la Corte Constitucional en 

sentencia T-141 de 201770  origina el derecho fundamental a no ser discriminado 

que implica: “la manifestación especifica de hacer efectivo el goce de todos los derechos 

que dependen de la inexistencia concreta de los actos discriminatorios que están 

poscritos en la actualidad”. 

 

Bajo ese entendido, la discriminación se constituye como un pilar de la garantía 

constitucional del derecho a la igualdad el cual es interpretado en términos 

generales como un acto orientado a perjudicar a una persona o grupo de 

personas con base en esterotipos o perjuicios sociales, ajenos a la voluntad del 

individuo ya sea por raza sexo, origen etc, para hacerse acreedor de un beneficio 

o perjuiciocomo la lengua, religión u opnion política o filosófica71. Es decir, que en 

últimas, el acto discriminatorio pretende en sí mismo, invalidar a una persona o 

grupo de sujetos con base en perjuicios y como consecuencia de ello, transgrede 

garantías de carácter fundamental. 

 
En términos de Dworkin la discriminación constituye “el derecho a ser tratado como 

un igual lo cual es fundamental, y el derecho a un tratamiento igual es derivativo. En 

algunas circunstancias el derecho a ser tratado como un igual puede implicar un derecho 

a un tratamiento igual, pero no en todas las circunstancias”.72 

El mencionado postulado constitucional va orientado a que el Estado debe 

abstenerse de promover, diseñar, ejecutar o promulgar normas jurídicas o políticas 

que se orienten a agravar o perpetuar la situación de exclusión de grupos 

                                                             
70 Corte Constitucional sentencia T-141 de 2017, M.P.: Dra. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. 
71 Corte Constitucional sentencia T-098 de 1994, M.P.: Dr. EDUARDO CIFUENTES M. 
72 RODRÍGUEZ CEPEDA, JESÚS. “Discriminación, igualdad y diferencia política. ¿Qué es la 
discriminación y como combatirla? Comisión de derechos humanos del distrito federal, Mexico D.F. 
2007, pág. 76 Cfr. Dworkin, Taking Rights Seriously, op. Cit. Pág. 227. 
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históricamente marginados o discriminados73. Por lo tanto, el Estado debe contar 

con todas las herramientas necesarias y a su alcance para evitar todo tipo de 

comportamientos discriminatorios sobre dicha obligación la CIDH ha manifestado 

que: “(…) los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera 

vayan dirigidas, directa o indirectamente a crear situaciones de discriminación de jure o de 

facto. Esto se traduce, por ejemplo, en la prohibición de emitir leyes, en sentido amplio, de 

dictar disposiciones civiles, administrativas o de cualquier otro carácter, asi como de 

favorecer actuaciones y prácticas de sus funcionarios, en aplicación o interpretación de la 

ley, que discriminen a determinado grupo de personas en razón a su raza, género, color u 

otras causales”74 

De lo anterior, se infiere que las reglas y principios que fundamentan el estado 

social de derecho, no permiten que existan actos de discriminación, pues son 

contrarios al principio de dignidad humana y al orden jurídico y constitucional 

vigente, tan es así que el estado colombiano en aras de sancionar cualquier tipo 

de discriminación por razones de raza, etnia, religion, nacionalidad, ideología 

politica o filosofica, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás razones de 

discriminación, expidió la Ley 1482 de 2011 y modificada por la Ley 1752 de 2015, 

como una acción afirmativa del ente estatal encaminada a resguardar a los sujetos 

de esta clase de conductas imponiendoles sanciones según el accionar del sujeto 

activo. 

 

 

 

 

 

                                                             
73 Sobre el particular véase las sentencias de la Corte Constitucional T-629 de 2010, M.P.: DR. 
JUAN CARLOS HENAO PÉREZ  y la T-248 de 2012, M.P.: Dr. JORGE IGANCIO PRETELT 
CHALJUB.  
74 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opnión Consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre 
de 2003. Párrafo 103. 
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2.3. TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO E INJUSTIFICADO. 

 

Sobre este punto la Corte Constitucional Colombiana ha sido enfactica en racalcar 

que existen diferenciar según los siguientes elementos cuando un trato es 

diferenciado es justificado y cuando no, tal y como se describe a continuación: 

 

Es justificado cuando: a) la desigualdad en los supuestos facticos, es decir que el 

trato diferenciador debe ser concreto; b) la finalidad del tratamiento difrenciado, 

debe ser objetiva y razonable; c) la diferenciaciación debe ser razonable, es decir 

que la finalidad sea admisible constitucionalmente; d) que la diferenciación 

constitucionalmente admisible sea racional, es decir que se ajuste a los fines 

perseguidos y e) que la relación entre los anteriores factores sea proporcional75, 

en conclusión para que el trato diferenciado sea constitucionalmente válido, debe 

tener un propósito legitimo y proporcional que no implique excesivas afectaciones 

a otros derechos. 

 

Conexo a lo anterior, debe decirse que de acuerdo a los criterios jurisprudenciales 

una forma de efectuar discriminación positiva  o trato diferenciado justificado, es 

en aras de alcanzar la igualdad real a través de acciones afirmativas del estado, 

cuyo fin se orienta a favorecer a grupos o sujetos que requieren de estimulos 

particulares y concretos para superar la barrera de la desigualdad y no continuar 

persistiendo la desigualdad. 

 

Así pues, puede catalogarse de criterios sospechosos de diferenciación o trato 

diferenciado no justificado los cuales se describen así:”a) se fundan en rasgos 

permanentes de las personas, de las cuales estas no pueden prescindir por voluntad 

propia a riesgo de perder su identidad; b) Esas características han estado sometidas, 

                                                             
75 Corte Constitucional sentencia T-330 de 1993, M.P.: Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. 
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históricamente, a patrones de valoración cultural que tienden a menospreciarlas; c) No 

constituyen per se, criterios con base en los cuales sea posible efectuar distribución o 

reparto racionales y equitativos de bienes, derechos o cargas sociales”76.   

 
De lo expuesto se infiere que el Alto Tribunal Constitucional en cada caso en 

particular deberá realizar un tets o juicio de igualdad77 para determinar conforme a 

los criterios señalados por la referida corporación si según los supestos de hecho 

el trato diferenciado se encuentra o no justificado y porqué se da ese tipo de trarto 

a determinado sujeto. 

 

3. LÍNEA JURISPRUDENCIAL SOSTENIDA POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL SOBRE LA NACIONALIDAD Y RESIDENCIA COMO 

CRITERIOS DIFERENCIADORES PARA ACCEDER AL TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS O TEJIDOS EN COLOMBIA. 

     

3.1 PROBLEMA JURÍDICO OBJETO DE ANÁLISIS 

 

En el contexto de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, ¿existe un trato 

diferenciado que se encuentre justificado entre los receptores nacionales y 

extranjeros residentes en Colombia con relación a los extranjeros no residentes en 

el país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos? 

 

 

 

                                                             
76 OSPINA RAMÍREZ, MARIO, “Debates sobre la prohibición de la discriminación: de la 

fundamentación teórica al derecho colombiano”, Universidad Externado de Colombia, No. 103, 

2018, págs. 117-118. 
77Corte Constitucional sentencia, C-571 de 2017, M.P.: Dr. ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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3.2 DESARROLLO DE LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL 

 

En este acápite se analizará los criterios jurisprudenciales de la Corte 

Constitucional Colombiana con relación diferenciado justificado entre los 

receptores nacionales y extranjeros residentes en las listas regional y nacional de 

espera para el trasplante de órganos o tejidos con relación a los extranjeros no 

residentes en Colombia. 

 

Para abordar el presente estudio fue necesario examinar y analizar un número 

aproximado de 39 sentencias relacionadas con los temas de los derechos de los 

extranjeros en Colombia, el principio de accesibilidad al servicio de salud por parte 

de los extranjeros, principio de igualdad entre nacionales y extranjeros, los 

derechos fundamentales de los extranjeros en Colombia, los servicios de salud 

prestados a extranjeros no residente, trasplante de componentes no anatómicos a 

extranjeros no residentes etc., de lo cual se pudo extraer 5 sentencias cuyo 

contenido y resolución del problema jurídico se desarrollará a continuación: 

 

1) Ahora bien, al examinar la sentencia hito fundadora de línea T-269 de 

200878, se desprende de su texto que la actora de origen ecuatoriano Teodora 

Irene Seligmann Klein interpuso acción de tutela con el propósito de que el fueran 

amparados sus derechos fundamentales a la vida y a la igualdad y  como 

consecuencia de ello, requiere que se exhorte al Hospital Pablo Tobón Uribe 

ubicado en la ciudad de Medellín (Antioquía) a que no le ponga como barrera o 

condición, el hecho de que no existan receptores nacionales o extranjeros 

residentes en Colombia en la lista regional y nacional  para poder efectuar su 

trasplante de hígado según lo preceptuado en el Art. 40 del Decreto 2493 de 

                                                             
78 Corte Constitucional, Sentencia T-269 de 2008,  11 de marzo de 2008, M.P.: Dr. JAIME ARAÚJO 
RENTERÍA. 
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200479 , toda vez que de acuerdo con su situación médica actual,  la única 

alternativa para no fallecer y no tener una mala calidad de vida, es el trasplante del 

mencionado órgano, en razón a que ello constituye una marcada discriminación 

por su condición de ciudadana extranjera no residente en Colombia y sin tener en 

cuenta su diagnóstico médico y que es una persona de la tercera edad  que 

cuenta con 63 años de edad. 

 

Para la resolución del caso concreto la Corte Constitucional acude a la 

normatividad aplicable al supuesto fáctico, aduciendo para tal efecto que las 

normas que se deben de tener en cuenta son: la Ley 9 de 1979 en el título IX que 

se refiere a las defunciones, traslado de cadáveres. Inhumación y exhumación, 

trasplante y control de especímenes” cuyos artículos reglamentan la donación, 

recepción y traspaso de tejidos, órganos o líquidos orgánicos que son utilizados 

con fines terapéuticos; a su turno menciona la Ley 73 de 1988 que estipula en su 

Art 3, lo referido a los casos en que puede llevarse a cabo la extracción y 

utilización de órganos para usos de trasplante u otros usos terapéuticos, en similar 

sentido se cita la Ley 919 de 2004 que hace alusión a la prohibición de 

comercialización de componentes anatómicos humanos para trasplante y se 

tipifica como delito; por último añade lo señalado en el Decreto 2493 de 2004, la 

cual no sólo reglamenta parcialmente las leyes 9 de 1979 y 73 de 1988, sino que 

en su art. 40 prevé que la prestación de servicios de trasplantes de órganos o 

                                                             
79 “Artículo 40°: Prestación de servicios de trasplante o implante a extranjeros no residentes en 
Colombia. La prestación de servicios de trasplante de órganos o implante de tejidos a extranjeros 
no residentes en el territorio nacional, podrá efectuarse siempre y cuando no existan receptores 
nacionales o extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera, teniendo 
en cuenta los criterios únicos técnico-científicos de asignación y selección y previa suscripción de 
contrato de la institución con el receptor o la entidad que asumirá el costo de la atención. La 
Institución Prestadora de Servicio de Salud para realizar el procedimiento de trasplante o implante 
a un extranjero no residente en Colombia, deberá solicitar la certificación de la no existencia de 
receptores en lista de espera nacional a la Coordinación Regional de la Red de Donación y 
Trasplantes o la certificación de que habiendo lista de espera nacional, no existen las condiciones 
logísticas para trasladar de una región a otra el componente anatómico o el paciente. La 
certificación deberá emitirse de forma inmediata por parte de la Coordinación Regional”. 
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implante de tejidos a extranjeros no residentes en el territorio nacional, podrá 

realizarse siempre y cuando no haya receptores nacionales o extranjeros 

residentes en Colombia en lista de espera regional y nacional.   

 

Y bajo ese entendido, es claro que para que sea posible que una Institución 

Prestadora del Servicio de Salud pueda ejecutar un trasplante o implante a un 

extranjero no residente en Colombia, deberá requerir la certificación de la no 

existencia de los receptores en la lista de espera nacional a la Coordinación 

Regional de Red de Donación y Trasplantes o la certificación de que existiendo 

lista a nivel nacional, no hay condiciones logísticas para trasladar de una región a 

otra el componente anatómico o el paciente. 

 

Así pues el problema jurídico de ésta sentencia corresponde a determinar sí: ¿Se 

le debe reconocer y amparar a la ciudadana Teodora Irene Seligmann Klein la 

protección de sus derechos fundamentales a la vida y a la igualdad, y permitir en 

consecuencia el trasplante de hígado que requiere, a pesar de que es ciudadana 

extranjera no residente en el país y existen receptores nacionales o extranjeros 

residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera para practicarle el 

mismo trasplante ?. 

 

Respecto al tema que nos atañe, el Alto Tribunal Constitucional, sostiene que sí 

bien es cierto, que se reconoce la limitación o diferenciación justificada que 

consagra el art. 40 del Decreto 2493 de 2004, a través de la cual contempla los 

requisitos para que los extranjeros no residentes en Colombia accedan al 

trasplante de órganos, dándole prelación a los nacionales y extranjeros residentes 

en el país,  por encima de los no extranjeros residentes, lo cierto es que la dicho 

tribunal resuelve el problema afirmando lo siguiente: 
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1.Según lo previsto en la Constitución Política  los habitantes del territorio nacional 

son de tres clases a saber: a) nacionales80, b) extranjeros81 y c) ciudadanos82, es 

así como el Art. 100 del anunciado texto constitucional, señala que tanto los 

nacionales como los extranjeros tienen los mismos derechos civiles y garantías 

acorde con lo dispuesto en el Art 13 ibídem, a cuyo tenor dispone que se proscribe 

cualquier forma de discriminación por razones de origen nacional, según el 

principio de igualdad y bajo ese supuesto, los nacionales y extranjeros gozan de 

igualdad de derechos constitucionales fundamentales siempre y cuando residan 

en el territorio nacional y salvo ciertas limitaciones que establezca la ley. 

 

2. La Corte en la mencionada sentencia, arguye que para acceder a los servicios 

de trasplante de órganos o tejidos en Colombia se requiere cumplir con las 

siguientes exigencias: “a) Que en opinión del personal médico especializado la 

paciente se encuentre apta para afrontar el procedimiento; b) que se tenga 

disponibilidad de un órgano apto para ser trasplantado; y c) que de conformidad 

con lo exigido por el artículo 40 del decreto 2493 de 2004 no existan receptores 

nacionales o extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de 

espera”. 

 

3. Que a la luz de las circunstancias especiales que rodearon el caso, se produce 

una violación al principio de igualdad que se encuentra justificada o una 

diferenciación que se da entre nacionales y extranjeros, toda vez que la lista de 

espera constituye una forma de racionalizar la prestación del servicio de trasplante 

de órganos a partir de criterios únicos técnico-científicos de asignación y 

selección, no obstante para el proceso en comento, resulta adecuado alterar dicha 

lista y lo señalado en el Art 40 del Decreto 2493 de manera excepcional por 

                                                             
80 Arts. 96 y 97 Constitución Política. 
81 Art. 100 ibídem. 
82 Arts. 98 y 99 íd.  
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razones de urgencia y la gravedad del asunto, en áreas de proteger el derecho a 

la vida de la accionante. 

 

4. Así pues, la Corte  concluye o resuelve el problema jurídico planteado afirmado 

que que se debe confirmar la decisión adoptada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Medellín, en cuanto a que se ordena amparar los derechos incoados por 

la actora debido a la inminencia de la muerte, lo que a todas luces tiene una 

justificación objetiva y razonable y en virtud de ello se aplicó el derecho a la igualdad 

pero no de manera horizontal con relación al trato uniforme, ordenando la realización 

del correspondiente trasplante sin considerar la lista de espera, ni su nacionalidad. 

 

Y de acuerdo con lo anterior, además ordenó iniciar las gestiones necesarias para 

que la paciente recibiera de manera oportuna su trasplante. 

 

2) Posteriormente en sentencia T-675 de 201283 en su carácter de 

reconceptualizadora de la postura jurisprudencial adoptada anteriormente por la 

Corte, se  estudia el caso de la ciudadana israelí llamada Liron Peretz, quien 

requiere de manera urgente un trasplante de corazón, alegando para tal efecto sus 

derechos fundamentales a la igualdad, salud y vida, así como una evidente 

discriminación por no estar incluida en la lista de espera, tras ser considerada 

como extranjera no residente en el país, sin que la entidad accionada tomara en 

cuenta razonamientos científicos, sino más bien argumentando un factor de 

diferenciación injustificada en razón a la nacionalidad. 

 
Como consecuencia de lo anterior, la accionante implora que por vía de tutela se 

le ordene al I.N.S., realizar su respectiva inclusión en la lista de espera, dejando 

de lado lo dispuesto en el Art. 40 del Decreto 2493 de 2004. 

                                                             
83 Corte Constitucional, sentencia T-675 de 2012, M.P.: Dr. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO. 
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Frente a dicho pedimento, el Instituto Nacional de Salud, en su calidad de entidad 

accionada alega que el amparo no es procedente, por cuanto es una extranjera 

que viene a Colombia bajo la figura del turismo de trasplante sin que llene los 

requisitos para realizarse el trasplante de corazón, dejando sin alternativa o en 

detrimento de los derechos de nacionales, extranjeros residentes y no residentes 

que cumplen a cabalidad con los requisitos legales y científicos para poderse 

realizar el respectivo procedimiento médico. 

 

La Corte en esa oportunidad, le corresponde pronunciarse respecto al siguiente 

problema jurídico: ¿de sí el I.N.S.84 vulneró los derechos alegados por la 

accionante, tras negársele la inspiración en la lista de trasplantes de corazón al no 

cumplirse las exigencias establecidas en la Circular 2.0963 del referido instituto y 

el Decreto 2493 de 2004?. 

 

Para resolver el asunto bosquejado, el Órgano de Cierre de la Jurisdicción 

Constitucional, luego de citar las normas relevantes del caso, considera que la 

respuesta suministrada por el Instituto Nacional de Salud, no es incorrecta ni va en 

contravía de los imperativos consagrados en el Decreto 2493 de 2004, pese a ello 

en el transcurso de la presente acción constitucional el 19 de junio de 2012, se 

ordenó la autorización del órgano por parte de la Secretaría Seccional de Salud y 

protección social de Antioquía, tras no hallarse un receptor nacional compatible 

con el mismo, motivo por el cual declara hecho superado el asunto de marras por 

carencia actual de objeto. 

 

No obstante lo anterior, pese a que la Corte no se pronunció de fondo sobre el 

asunto cuestionado, sí adujo compartir los argumentos del I.N.S., en tanto que la 

                                                             
84 Instituto Nacional de Salud. 
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nación encarga de brindarle los servicios de salud a la ciudadana extranjera es su 

país de origen Israel que cuenta con los medios tecnológicos para brindarle dichos 

tratamientos a sus habitantes85, así mismo se afirma,  que se trata de un caso de 

turismo de órganos con el fin de practicarse un trasplante de corazón y finalmente 

sostiene que la señora Liron Peretz no llena los requisitos para ingresar a la lista 

de espera de trasplantes de órganos. 

 

Así pues, la corte de manera implícita se infiere que dicha corporación cambia de 

postura pues en éste caso, pese al estado de salud de la accionante y teniendo en 

cuenta que el mismo no es de gravedad “cero”, aduce que al encontrase en un 

evento fehaciente de turismo de trasplante de órganos, no es admisible vulnerar 

los derechos fundamentales de los ciudadanos nacionales y extranjeros residentes 

en el país que se encuentran en lista de espera y en virtud de ello modificar la 

mencionada lista. 

 

3) De otra parte, la Corte Constitucional en la sentencia hito consolidadora de 

línea T-1088 de 201286, discutió el problema que aqueja aun brasileño, llamado 

Jordán Benedicto Razzini de 53 años de edad, quien instauró acción de tutela con 

el propósito de que le amparen sus derechos fundamentales a la vida digna, a la 

salud y a la igualdad, por considerar que la entidades accionadas I.N.S., la 

Dirección Seccional de Salud de Antioquía y el Hospital de San Vicente de Paúl, le 

negaron injustificadamente su trasplante de hígado, por ser catalogado como 

extranjero no residente en el territorio nacional según los preceptos establecidos 

en  el Art. 40 del Decreto 2493 de 2004. 

 

                                                             
85 La Declaración de Estambul sobre el tráfico de órganos y el turismo de trasplante fue gestada en 

una cumbre internacional organizada por la Sociedad Internacional de Trasplantes. 
86 Corte Constitucional, sentencia T-1088 de 2012, del 12 de diciembre de 2012, M.P.: Dr. 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. 
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Por lo anterior, solicita que no se le aplique la referida norma, toda vez que la 

misma discrimina a los extranjeros no residentes en el territorio nacional y por 

ello, requiere que se ordene a las autoridades competentes su trasplante en 

igualdad de condiciones de los nacionales, acorde con los criterios técnico-

científicos de asignación y selección. 

 

En esta oportunidad le corresponde a la Corte precisar: ¿ Sí el Instituto Nacional 

de Salud, la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y el Hospital San Vicente 

de Paúl vulneraron los derechos fundamentales del señor Jordán Benedito 

Razzini a la igualdad, a la salud y a la vida digna, al negarle el trasplante de 

hígado que requiere, bajo el argumento de que dada su condición de extranjero 

no residente en el territorio nacional solo se le puede efectuar el trasplante de 

órgano solicitado, cuando no existan receptores nacionales y extranjeros 

residentes en las listas regional y nacional de espera, de conformidad con el 

artículo 40 del Decreto 2493 de 2004?. 

 

En ese orden de ideas, el Tribunal Constitucional resuelve el problema jurídico 

planteado, manifestando que: 

 

a)  El Art. 40 del Decreto 2493 de 200487 no vulnera el derecho a la igualdad de 

los extranjeros no residentes en el territorio nacional , toda vez que el trato 

                                                             
87“La prestación de servicios de trasplante de órganos o implante de tejidos a extranjeros no 
residentes en el territorio nacional, podrá efectuarse siempre y cuando no existan receptores 
nacionales o extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera, teniendo 
en cuenta los criterios únicos técnico-científicos de asignación y selección y previa suscripción de 
contrato de la institución con el receptor o la entidad que asumirá el costo de la atención. 
 
La Institución Prestadora de Servicio de Salud para realizar el procedimiento de trasplante o 
implante a un extranjero no residente en Colombia, deberá solicitar la certificación de la no 
existencia de receptores en lista de espera nacional a la Coordinación Regional de la Red de 
Donación y Trasplantes o la certificación de que habiendo lista de espera nacional, no existen las 
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diferenciado se encuentra justificado o es razonable en virtud de lo dispuesto 

en los artículos 13 y 100 de la Carta Política; y por lo tanto debe ser aplicado 

en su totalidad, pues el hecho de que el extranjero no residente en el país 

pueda acceder a los servicios de trasplante de órganos se encuentra sujeto a 

que no hayan receptores nacionales ni extranjeros residentes en la lista 

regional y nacional de espera, sin importar que la solicitud  y la fecha de la 

certificación expedida por la Coordinación Nacional de la Red de Donación y 

Trasplante al extranjero no residente, se haya hecho con anterioridad a las 

primeros beneficiarios. 

 

De otra parte, para el juez colegiado constitucional, resulta palmario que no 

es posible alterar la lista de espera para un trasplante con el propósito de 

salvaguardar los derechos de los extranjeros por encima de los nacionales y 

extranjeros residentes, en razón a que el aludido grupo requieren su 

tratamiento  y como única alternativa para subsistir y tener una vida en 

condiciones dignas salvo que exista un criterio técnico científico, el grado de 

urgencia “cero”, y la imposibilidad de recursos y tecnología para solicitar el 

trasplante en el lugar de origen por razones netamente de carácter 

humanitarias. 

 

b) De acuerdo a lo dispuesto en la sentencia C-913 de 200388, señaló que: “El 

derecho a la igualdad no presenta, en todos los casos, el mismo alcance para los 

extranjeros que para los nacionales89. En efecto, cuando el legislador establezca un 

trato diferente entre el extranjero y el nacional, será preciso examinar i) si el objeto 

                                                                                                                                                                                          
condiciones logísticas para trasladar de una región a otra el componente anatómico o el paciente. 
La certificación deberá emitirse de forma inmediata por parte de la Coordinación Regional.” 
  
88 Corte Constitucional Sentencia C-913 de 2013, M.P.: Dra. CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ. 
89 Sentencias C-395 de 2002 M.P. Jaime Araujo Rentería., C-768 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz  y C-1259 de 2001 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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regulado permite realizar tales distinciones90; ii) la clase de derecho que se 

encuentre comprometido91; iii) el carácter objetivo y razonable de la medida92; iv) la 

no afectación de derechos fundamentales; v) la no violación de normas 

internacionales93 y vi) las particularidades del caso concreto94.”  

 

En la providencia objeto de estudio, es decir la  T-1088 de 201295 se precisó 

sobre el tema en comento que:  

 

(…)”el operador jurídico debe determinar si ese tratamiento diferenciado es 

legítimo o si está proscrito por el texto fundamental. Para ello debe 

establecerse (i) la diferencia entre los supuestos de hecho, (ii) la presencia de 

un fin que explique la diferencia de trato, (iii) la validez constitucional de ese 

fin y (iv) la eficacia de la relación entre los supuestos de hecho, la norma y el 

fin”. 

 

c) Es por ello, que para establecer un trato diferenciado por parte del el Estado 

debe estar basado en criterios de razonabilidad, que para el caso específico 

en temas de salud, sí bien prima el principio de solidaridad en situaciones 

imprevistas e irresistibles para efectos de poder salvaguardar los derechos 

de los extranjeros no residentes en Colombia, no es menos cierto que al 

tratarse de trasplantes de órganos el trato no es discriminatorio  por cuanto 

para acceder a esos privilegios, los no residentes deben someterse a cumplir 

unos deberes y obligaciones. 

 

                                                             
90Corte Constitucional, Sentencia C-768 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
91 Ibídem. 
92 Sentencia C-179 de 1994 M.P. Carlos Gaviria Díaz. 
93 Sentencia C-1024 de 2002 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
94 Sentencia C-768 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
95 M.P.: Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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Por consiguiente, no en todos los casos el derecho a la igualdad96 funciona 

de la misma forma para los nacionales y extranjeros, pues en cada caso en 

particular las autoridades deberán precisar el ámbito de la aplicación o 

regulación con el propósito de establecer si es posible hacer 

diferenciaciones o no y teniendo en cuenta la situación concreta y el tipo de 

derecho que se encuentra en discusión. 

 

d) En este precedente jurisprudencial se emite una orden orientada a que se 

profiera una nueva circular por parte del I.N.S. que consignara nuevos 

lineamientos respecto de la prestación del servicio de trasplante en 

componentes anatómicos a los extranjeros no residentes en el país arrojando 

como resultado la Circular Externa No. 00041 de 2013. 

 

e) De conformidad con los expuesto en precedencia, el Alto Tribunal de la 

Jurisdicción Constitucional determina revocar el fallo proferido por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Penal, que data del 27 de 

enero de 2011, en el sentido de no tutelar los derechos señalados por el 

actor y no incluirlo en la lista de espera para trasplante de hígado, tras 

considerar que el tratamiento diferenciado se justifica y es legítimo, por 

cuanto se orienta a garantizar los derechos fundamentales de los pacientes 

nacionales y extranjeros residentes en Colombia y que se encuentran 

actualmente en lista de espera por un trasplante de órganos,  y  a su turno se 

                                                             
96 Véase sobre el tema en comento en relación con la igualdad entre colombianos y extranjeros las 
siguientes sentencias: T-321 de 200596, C-834 de 200796, T-338 de 2015 y T-314 de 2016, esta 
Corte reiteró que el de conformidad con los mandatos constitucionales, al Estado le corresponde 
conceder un trato en condiciones de igualdad a los extranjeros frente a los colombianos, lo que no 
significa que se trate de un mandato absoluto, en tanto que, podrá limitar o subordinar el ejercicio 
de algunas prerrogativas, siempre que no se vean afectados los derechos humanos 
fundamentales. El reconocimiento de un trato igual para los extranjeros conlleva la responsabilidad 
para estos de cumplir con los deberes y obligaciones que se les exige a los ciudadanos 
colombianos. 
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pretende desarticular por parte del Gobierno Nacional, el turismo con fines de 

trasplante por parte de ciudadanos de otros países. 

 

Del análisis de la anterior sentencia, se puede inferir, que la regla jurisprudencial 

empleada en éste evento para resolver el asunto cuestionado, consiste en 

establecer un trato diferenciado entre los pacientes nacionales y residentes 

respecto a los extranjeros no residentes en el país, el cual es legítimo y se 

encuentra justificado por cuanto propende por garantizar los derechos 

fundamentales de los nacionales y residentes y busca desarticular el turismo de 

órganos en Colombia, y es una restricción válida, teniendo en cuenta las 

características del servicio requerido y el bien objeto del mismo. 

 
 
4) Bajo parámetros similares, la Corte emite la providencia hito dominante T-

728 de 201697, a través de la cual  el peticionario hondureño Miguel Ángel Villela, 

requiere por vía de amparo constitucional contra Cafesalud E.P.S., la Fundación 

Cardioinfantil y el Instituto Nacional de Salud se le amparen sus derechos 

fundamentales a la salud, a la igualdad y a la vida ante la negativa de esas 

entidades de incluirlo en  la lista de espera para realizarse un trasplante hepático 

bajo el criterio de que se trata de un extranjero no residente en el país.  

 
Por lo anterior, solicita sean acogidas sus pretensiones y en consecuencia se 

ordene su inclusión en la lista de trasplante de órganos. 

 
Efectuado lo anterior, la Corte Constitucional plantea como problema jurídico sí  se 

trasgredió o no los derechos alegados por el actor  en cuanto a la igualdad, la 

salud y la vida, al negarle al accionante la inscripción en la lista de espera para 

                                                             
97 Corte Constitucional sentencia T-28 de 2016, del 16 de diciembre de 2016, M.P.: Dr. 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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trasplante hepático, bajo el argumento de que se trata de un ciudadano hondureño 

no residente en el país. 

 
Para resolver la inquietud cuestionada a la Sala de Revisión, la referida 

Corporación trae a colación las siguientes reflexiones a modo de conclusión:  

 
a) En virtud de lo señalado en la Ley 1805 de 2016, se establecen nuevos criterios 

para la atención o prestación del servicio de trasplante de órganos a los 

extranjeros no residentes en el territorio nacional, la cual prescribe lo siguiente: 

 

 “Artículo 10. Se prohíbe la prestación de servicios de trasplante de órganos y 

tejidos a extranjeros no residentes en el territorio nacional, salvo que el 

receptor sea cónyuge o compañero permanente, pariente en cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del donante.  

 

El Ministerio de Salud podrá autorizar de manera transitoria los trasplantes a 

extranjeros no residentes cuando se compruebe debidamente que los tejidos 

disponibles son suficientes para cubrir la demanda interna. En todo caso los 

nacionales y los extranjeros residentes tendrán prelación”. (subrayado fuera del 

texto). 

 

De lo expuesto en precedencia, se infiere que sí bien la regulación de los 

trasplantes de componentes anatómicos a extranjeros no residentes en el país ha 

estado restringida con el propósito de castigar el turismo de órganos, lo cierto es 

que dicha situación establece un trato diferente entre extranjeros y nacionales 

residentes con relación a aquellos a quienes vienen solo de paso a Colombia, 

pues solo podrán acceder a la lista de espera cuando no exista demanda de dicho 

órgano o tejido dentro del territorio, o bajo la condición de que existan 

circunstancias especiales irresistibles o imprevisibles.  
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b) Finalmente, se resuelve confirmar las decisiones emitidas en primera y segunda 

instancia tramitadas en los juzgados 44 penal del Circuito con funciones de 

conocimiento de Bogotá y la sala de decisión penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en el sentido de negar el amparo invocado, por 

suponer que no se vulneran los derechos constitucionales fundamentales a la 

igualdad, salud y vida digna del extranjero no residente en Colombia, cuando no 

se le admite la inscripción en la lista de espera para acceder al trasplante de un 

componente anatómico, bajo la perspectiva de que existen nacionales y 

extranjeros residentes inscritos en la misma lista y esperando con urgencia la 

prestación del servicio teniendo en cuenta que el mismo es escaso. 

 

Es preciso puntualizar que del anterior precedente jurisprudencial, se colige que la 

regla para resolver el caso consistió, en que el hecho de negar la inscripción de 

extranjeros no residentes en la lista de espera para la prestación del servicio 

médico en el trasplante de hígado, no transgrede en manera alguna los derechos 

fundamentales del actor, en tanto que es el mismo Estado Colombiano quien ha 

instituido un trato preferencial para los nacionales y las personas con residencia 

en el país con relación a los extranjeros no residente en el territorio nacional98. 

 

5) Posteriormente la Corte Constitucional mediante sentencia confirmadora de 

principio T-482 de 201899, estudia el caso de un ciudadano de nacionalidad 

española que cuenta con 70 años de edad, llamado Antonio Cañete Ramírez, 

quien permanece de manera legal en el país en condición de extranjero no 

residente, padece de cirrosis hepática, con problemas de movilidad y requiere con 

urgencia un trasplante hepático conforme con la valoración de su medica tratante, 

sin embargo salud total eps en su calidad de entidad demandada,  se niega  a 

                                                             
98 Corte Constitucional sentencia T-482 de 2018, del 12 de diciembre de 2018, M.P.:Dr. Antonio 
José Lizarazo Ocampo. 
99Ibídem. 
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acceder al procedimiento requerido por el paciente, por cuanto de acuerdo a los 

parámetros legales establecidos actualmente, solo es posible dicho trasplante 

para los colombianos.  

 

En virtud de lo anterior, invoca el amparo constitucional de los derechos a la vida 

digna y a la salud y en consecuencia se ordene el trasplante de hígado solicitado. 

 

Acto seguido, la referida Corporación se encarga de determinar cómo problema 

jurídico si en efecto Salud Total EPS transgredió o no los derechos fundamentales 

invocados por el actor, al suspender los trámites relacionados con el trasplante 

hepático, por cuanto la ley precisa que para acceder a éste servicio se le da 

prelación a los nacionales y extranjeros residentes sobre los extranjeros no 

residentes en el país. 

 

Frente a dicho planteamiento, la Corte resuelve el asunto bosquejado afirmando 

que Salud Total EPS no vulneró los derechos fundamentales a la salud y a la vida 

digna del actor, por cuanto la ley que regula el tema de la prestación del servicio, 

tienen prelación los nacionales y extranjeros residentes, a pesar de que el 

paciente haya sido remitido para su evaluación en el procedimiento, de acuerdo 

con lo señalado en el Art. 40 del Decreto 2493 de 2004, concretamente, la 

sentencias T-675, T-1088 de 2012, T- 728 de 2016 y lo señalado en la Ley 1085 

de 2016. 

 

6) Por último, la Corte emite la sentencia reconceptualizadora100 C-372 de 

2019101,  a través de la cual el señor Andrés Felipe Cely Rojas presentó demanda 

                                                             
100 Higuera Jimenez Diego Mauricio, “Análisis, dinámico de la línea jurisprudencial respecto de la 

sustitución de la constitución”, (Internet) disponible en : file:///C:/Users/Rama%20Judicial-

Jerico/salvados/Downloads/1143-Texto%20del%20art%C3%ADculo-3532-1-10-20160824.pdf “Las 

sentencias reconceptualizadoras de la línea formulan con elementos reiterativos pero más 

elaborados y depurados la doctrina establecida a lo largo de la línea por lo cual, se consideran 
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de inconstitucionalidad en contra de algunos apartes del parágrafo 10 de la Ley 

1805 de 2016102, por considerar que se vulneran los artículos 2,13,49,83 y 100 de 

la Constitución, que hacen alusión en términos generales a los derechos de 

igualdad y no discriminación por razones de origen nacional y el derecho a la 

salud, en razón a que a juicio del actor existe una diferencia de trato entre los 

nacionales y extranjeros residentes en Colombia y los extranjeros no residentes en 

el país que se encuentran casados o en unión marital de hecho con colombianos. 

 

Si bien el debate jurídico en éste fallo se centra en determinar sí el parágrafo del 

Art. 10 de la Ley 1805 de 2016 es constitucional o no y como se evidencia a 

                                                                                                                                                                                          
complementos teóricos o interpretativos con miras a una mejor respuesta a la problemática, por lo 

tanto, deberemos resaltar su diferencia con las sentencias modificadoras”. 

101 Corte Constitucional sentencia C-372  del 14 de agosto de 2019, M.P.:Dra. GLORIA STELLA 
ORTÍZ DELGADO. 
102 Texto de la norma demandada: “LEY 1805 DE 2016. 

(agosto 04) 
  
Diario Oficial No. 49.955 de 4 de agosto de 2016 
 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Por medio de la cual se modifican la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de 
donación de componentes anatómicos y se dictan otras disposiciones. 
  
EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 
(…) 
ARTÍCULO 10. Se prohíbe la prestación de servicios de trasplante de órganos y tejidos a 
extranjeros no residentes en el territorio nacional, salvo que el receptor sea cónyuge o 
compañero permanente, pariente en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, del donante. 
  
El Ministerio de Salud podrá autorizar de manera transitoria los trasplantes a extranjeros no 
residentes cuando se compruebe debidamente que los tejidos disponibles son suficientes 
para cubrir la demanda interna. En todo caso los nacionales y los extranjeros residentes 
tendrán prelación. 
 
Parágrafo. Cuando el receptor sea cónyuge o compañero permanente, se deberá probar 
además una convivencia superior a dos (2) años después de celebrado el matrimonio 
o reconocida la sociedad de hecho”. 
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continuación presenta una variación respecto al problema jurídico planteado en la 

línea analizada en el presente trabajo, no obstante  tiene relevancia  por cuanto en 

la referida ley se exige a los parejas cuyo uno de sus miembros sea extranjero no 

residente en Colombia tener una convivencia de dos años, después de que se 

haya reconocido legalmente la unión marital de hecho o llevado a cabo el 

respectivo matrimonio para poder acceder a la donación de órganos y tejidos 

anatómicos o el transplante de los mismos, lo que a criterio del demandante 

resulta contrario a los parámetros establecidos en la constitución. 

 

Con base en lo anterior, el Alto Tribunal Constitucional decide analizar el derecho 

a la salud de los extranjeros en Colombia, el tema de la donación de órganos para 

extranjeros no residentes y el finalmente elabora un juicio integrado de igualdad en 

sentido estricto103 en aras de resolver la inquietud planteada. 

 

Así pues, luego de  realizar el plan metodológico esbozado, la Corte Concluye que 

el hecho de que la norma exigiera una convivencia de dos años entre los 

nacionales y extranjeros no residentes ya sea que hubiese matrimonio o unión 

marital de hecho, para que el extranjero fuera receptor de la donación o 

transplante de órganos y tejidos no era una medida discriminatoria, ni mucho 

menos desproporcionada  ni viola el derecho a la igualdad debido a que la 

excepción a la norma obedece a que por los lazos familiares entre los esposos o 

compañeros permanentes se concreten prerrogativas de solidaridad de la 

donación de órganos y se pone la restricción con el fin de evitar la 

comercialización de los componentes anatómicos en beneficio de extranjeros no 

residentes en el país por medio de la constitución de uniones maritales o vínculos 
                                                             
103 La Corte Constitucional en el presente evento, elabora un juicio estricto de igualdad, por cuanto 
existen 3 criterios concurrentes que dan paso a la diferencia de trato enre nacionales, extranjeros 
residente en Colombia  y extranjeros no residentes en el país, cuales son: la calidad de extranjero 
de quien necesita el órgano en donación o transplante, la calidad de este de no ser residente en 
Colombia y que el receptor sea consyuge o compañero permanente, pariente en cuarto grado de 
consaguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
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matrimoniales ficticios y además de ello no excluye a nacionales ni a residentes y 

genera acceso a un servicio escaso para los no residentes en Colombia pero que 

tienen vinculo aquí por medio de sus parejas sentimentales. 

 

Lo anterior implica, que dicha Corporación hace una excepción a la regla general o 

condicionan la norma que venía sosteniendo la Corte de la limitación restringuida 

para los foraneos no residentes en Colombia,  en el sentido de que le da la 

posibilidad a los no residente en Colombia que pueden acceder  a la donación de 

órganos y tejidos anatómicos o el transplante de órganos siempre que los 

extranjeros tengan un vínculo con el país con un nacional colombiano mediante la 

convivencia de dos años después de efectuado el matrimonio o declarada la unión 

marital de hecho. 

 

4. HALLAZGOS  

 

Una vez efectuado el análisis estructural de las diferentes posiciones proferidas 

por la Corte Constitucional a partir de la determinación de las sentencias objeto de 

estudio que resolvieron el asunto en concreto, el examen detallado de los hechos, 

la correcta identificación del problema jurídico a resolver, la respectiva solución 

proporcionada por el Alto Tribunal Constitucional, la caracterización del 

precedente y el progreso o retroceso de las múltiples sentencias estudiadas se 

puede extraer lo siguiente: 

 

 Una vez efectuada la recopilación de los distintos fallos de la Corte 

Constitucional cuyo tema primordial se circunscribían en resolver el 

problema jurídico referido a sí: ¿Existe un trato diferenciado que se 

encuentre justificado entre los receptores nacionales y extranjeros 

residentes en Colombia con relación a los extranjeros no residentes en el 
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país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos?, se extractaron 

cinco sentencias de tutela y una acción pública de constitucionalidad, que 

condensan la posición de dicha corporación respecto del tema planteado en 

el período comprendido entre 2008-2019, donde hubo etapas donde dicho 

asunto no fue objeto de estudio es decir en los años 2009-2011 y 2017. 

 

 Son pocas las oportunidades en que la Corte ha conocido del tema en 

cuestión, sin embargo, la posición dominante es la de establecer una 

diferenciación entre nacionales y extranjeros y extranjeros no residentes en 

Colombia a la hora de acceder a un trasplante de órganos o tejidos, cuyo 

trato diferenciado a la luz de la Corte se encuentra justificado, en aras de 

evitar grandes problemas a nivel social, de esta forma dicha Corporación ha 

depurado a grandes rasgos las siguientes reglas jurisprudenciales y 

razones para tomar dicha posición cuales son: a) que las personas incurran 

en la conducta punible de tráfico de órganos, tejidos o componentes 

anatómicos; b) que se induzca o promocione cualquier tipo de retribución 

por la donación o abastecimiento por los órganos o tejidos que requiera un 

paciente para sobrevivir; c) que no se respeten los turnos de acuerdo a los 

criterios medico- científicos para la asignación y selección de las personas 

que requieren un trasplante; y d) finalmente como estos bienes son escasos 

necesariamente debe existir una prelación de los nacionales y extranjeros 

residentes en Colombia sobre los extranjeros no residentes en el país 

excepto cuando se trata de extranjeros no residentes que tengan una 

convivencia de dos años, después de que se haya reconocido legalmente la 

unión marital de hecho o llevado a cabo el respectivo matrimonio con un 

nacional colombiano, tal y como lo dejo claro la sentencia C- 372 de 2019 al 

estudiar la constitucionalidad del Art. 10 de la Ley 1805 de 2016. 
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 Cabe mencionar que solo en una oportunidad mediante sentencia T-269 de 

2008104 la Corte se apartó de su posición mayoritaria, y precisó que por el 

grave estado de salud de una mujer extranjera no debía someterse al 

sistema de turnos ni a que existiera nacionales o residentes en la lista 

nacional y regional de transplante de órganos o tejidos en el país, tras 

considerar que dicha disposición trasngredía el derecho a la vida y a la 

salud de la paciente debido a su grave estado de salud. 

 

 A la luz de criterios jurisprudenciales actuales, no es posible pasar por alto 

el sistema de turnos y la prevalencia de los colombianos y residentes como 

requistos de acceso a los extranjeros no residentes a los trasnplantes de 

órganos y tejidos, pues dicha disposición no viola los derechos a la vida, la 

dignidad humana, el respecto a los derechos fundamentales, la salud ni la 

igualdad entre las categorías de sujetos equiparables, encontrándose 

plenamente justificada esa exigencia por parte de la normatividad vigente, 

por cuanto dicho requisito a juicio de la Corte no es discriminatorio sino que 

por el contrario el tratamiento diferenciado en razón a la nacionalidad para 

los extranjeros no residente en el país, es legítimo, razonable, objetivo y 

proporcional. 

 

 De otra parte resulta acertado aseverar que del marco jurídico expuesto y 

las decisiones emitidas por el Alto Tribunal Constitucional se extraen dos 

posiciones que se armonizan y complementan entres sí por ser validas y 

encontrase en el margen de configuración del legislador, cuales son:  de 

una parte el acceso al derecho a la salud de los nacionales y residentes con 

                                                             
104 Corte Constitucional, Sentencia T-269 de 2008,  11 de marzo de 2008, M.P.: Dr. JAIME 

ARAÚJO RENTERÍA. 
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lo señalado en el Art. 100 de la Constitución Política y el interés valido y 

legítimo del Estado de ejericitar diversas acciones para contrarrestar la 

criminalidad como el turismo debido al trasnplante de órganos y 

componentres anatómicos que atentan contra la vida, la salud y la dignidad 

humana, de ahí que cuando solo cuando no hayan receptores en la lista de 

espera nacional y regional y solo bajo algunas excepciones señaladas por 

la ley, le sea permisible a los extranjeros no residentes acceder al 

transplante. 

 

 En síntesis atendiendo a la línea jurisprudencial analizada, es valido afirmar 

que la regal general es hacer distinciones entre nacionales y residentes y 

extranjeros no residentes en el acceso a servicios de salud en el tema de 

transplantes de órganos y tejidos y negarle la inscripción en la lista de 

espera a los extranjeros no residentes en Colombia para efectos de 

transplante de componentes anatómicos, debido a que el texto 

constitucional acepta la posibilidad de hacer esos tratos diferenciados, por 

razones también tributarias con el sistema de seguridad social en salud 

para su sostenimiento y debido a que en la lista de espera hay nacionales y 

extranjeros residentes que requieren dichos órganos o tejidos también de 

manera prioritaria por criterios médicos y científicos. 

 

5. ANÁLISIS DE LA LEY A LA LUZ DEL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL. 

 

Como quiera que del anterior análisis jurisprudencial se colige que el legislador ha 

proferido una nueva norma (Ley 1805 de 2016)  que puede ser lesiva de los 

derechos de los extranjeros no residentes en Colombia, por considerarse que es 

una medida regresiva de los DESC, a continuación resulta relevante realizar 

algunas precisiones conceptuales o aportes a fin de en el futuro dicha disposición 
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normativa sea corregida, modificada o suprimida por parte del Alto Tribunal 

Constitucional del ordenamiento jurídico. 

 

5.1.EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y PROHIBICIÓN DE REGRESIVIDAD 

DEL DERECHO A LA SALUD COMO PARTE DE LOS DESC. 

 

El principio de progresividad y prohibición de regresividad de los DESC105 se 

encuentran contemplados en el Art. 2º  y 11 Num. 1º  del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales cuyo objetivo es obtener 

progresivamente la plena efectividad de las prerrogativas constitucionales  y el 

derecho que tiene toda persona de mejorar de manera continua su nivel de vida, 

de tal forma que si no se cuenta con los recursos suficientes para hacer cumplir 

los derechos ello no es óbice para su no cumplimiento antes por el contrario se 

debe propender por cumplir con las exigencias mínimas que imponen dichas 

normas jurídicas que consagran derechos. 

 

Ahora bien, en torno al tema de la salud el Comité Internacional de los DESC de 

Naciones Unidas ha señalado que: “la progresividad no priva de contenido la 

obligación estatal, y por ello las medidas regresivas, que disminuyen una protección a la 

salud ya alcanzada, se presumen contrarias al Pacto”106 y es por ello que le 

corresponde al estado acreditar que efectivamente que se han tomado todas 

medidas posibles para cumplir con los DESC, circunstancia que se encuentra 

contemplada también en el Art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos107
 y en el Art. 4 del Protocolo de San Salvador108. 

                                                             
105 Derechos Económicos Sociales y Culturales. 
106 Observación General No. 14 del 11 de mayo de 2000, en el periodo No. 22 de sesiones 
proferida por el Comité Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas. 
107  Art. 26 Desarrollo progresivo. Los estados partes se comprometen a adoptar providencias, 

tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las 
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De otra parte, vale la pena destacar que Colombia aprobó los referidos tratados 

mediante la Ley 74 de 1968 y la Ley 16 de 1972 y la Ley 319 de 1996 y que el Art. 

2 de la Constitución Política dispone que uno de los fines del Estado es garantizar 

la efectividad de los derechos  tales como: la salud, la cultura, el trabajo, la 

protección a la familia, el derecho a sindicalizarse, la recreación,  la huelga, la 

protección de los niños, la mujer, los ancianos y personas en condición de 

discapacidad, participar del progreso científico y sus beneficios, la seguridad 

social, la educación, nutrición adecuada, protección de la familia, nivel adecuado 

de vida, etc., ello con el fin de obtener los propósitos trazados al interior de un 

Estado Social de Derecho. 

 

De lo anterior se infiere, que los DESC una vez alcanzan un nivel de protección el 

estado no puede retroceder pues tal acto sería catálogado en principio como  

inconstitucional a menos que tenga una justificación razonable, y en caso de no 

poder cumplir su mandato debe propender por emplear el máximo de recursos que 

tiene a su alcance para cubrir de manera universal el contenido de los referidos 

derechos109
. 

 

Sobre el tema de la progresividad  de los DESC, la Corte Constitucional ha sido 

enfática en señalar que110: “a) implica que el estado tiene la obligación de iniciar 

inmediatamente el proceso encaminado a la completa realización de esos derechos; b) 

                                                                                                                                                                                          
normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organizaciòn de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vìa legislativa u otros medios apropiados. Disponible en:  
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
108 Art. 4. No admisión de restricciones. No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los 

derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de 
convenciones internacionales, a pretexto de que el presente protocolo no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html 
109 Corte Constitucional sentencias C-727 de 2009, T- 177 de 1999, T-840 de 1999, T-772 de 2003, 
C- 038 de 2004 entre otras. 
110 Corte Constitucional sentencia C-038 de 2004, M.P.: DR. EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT.   

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html
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Hace referencia al reconocimiento de prestaciones y protecciones mayores y superiores 

en relación con cada uno de esos derechos sociales, y c) No excusa el incumplimiento del 

deber del Estado de asegurar, tan pronto como sea posible, los contenidos mínimos de 

esos derechos, e d) implica que una vez alcanzado un determinado nivel de protección, la 

amplia libertad de configuración del legislador en materia de  derechos sociales se ve 

restringida”.  

 

Al margen de lo expuesto, debe decirse que existen dos conceptos de 

regresividad, una referida  a la regresividad de resultados que significan que las 

consecuencias obtenidas al adoptar la medida son en cierta forma peyorativas a 

las que existían anteriormente antes de implementarla y la otra forma hace alusión 

a la regresividad normativa, en la cual el precepto legal nuevo limita o restringe 

derechos o prerrogativas concedidas con anterioridad111. 

 

En ese orden de ideas, el derecho a la salud como parte de los DESC, goza de 

garantías a nivel constitucional, legal, jurisprudencial y de instrumentos normativos 

de carácter internacional motivo por el cual le está prohibido al legislador restringir 

o perjudicar dicho derecho de manera regresiva sin fundamento legal de peso que 

lo permita. 

 

5.2. RAZONES PARA DECLARAR  INCONSTITUCIONAL UN APARTE DEL 

ART. 10 DE LA LEY 1805 DE 2016. 

 

Como quiera que la última norma que se ha emitido por parte del legislador en 

torno al tema de trasplante de tejidos a extranjeros no residentes en Colombia es 

el Art. 10 de la ley 1805 de 2016, el cual fue modificado por el Art. 90 del Decreto 

                                                             
111 COURTIS, Christian, (compilador), “ Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia de 
derechos sociales”. Editores del puerto Srl, Buenos Aires, 20006, págs. 3-4.  



- 66 - 

 

2106 de 2019112, la cual a mi juicio es catalogada de regresiva en perjuicio del 

derecho a la salud de los extranjeros no residentes como se pasará a ver a 

continuación, y bajo dichos presupuestos debe ser revisada por la Corte 

Constitucional ya sea para declararla inexequible o modificarla parcialmente. 

 

Cuyo texto contradictorio o que debe ser suprimido o modificado es el siguiente:  

 

“Art. 10 de la ley 1805 de 2016 el cual fue modificado por el Art. 90 del 

Decreto 2106 de 2019 autorización de trasplantes de tejidos a extranjeros 

no residentes. Se prohíbe la prestación de servicios de trasplante de 

órganos y tejidos a extranjeros no residentes en el territorio 

nacional.”(subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien a continuación se esbozarán algunos argumentos por los cuales dicha 

expresión debe ser catalogada como incosntitucional, por considerar que se 

limitan derechos o principios constitucionales, cuyas restricciones no pueden ser 

caprichosas, sino que deben estar fundadas en fines legítimos, ser idóneas, 

necesarias y proporcionadas tal y como se analizará a continuación: 

 
Al examinar cuidadosamente la norma cuestionada y más concretamente la 

expresión: “Se prohíbe la prestación de servicios de trasplante de órganos y tejidos a 

extranjeros no residentes en el territorio nacional.”(subrayado fuera de texto”) 

 

La norma pretende alcanzar como fin último que no haya cobro por el trasplante 

de órganos, ni que se incurra en la conducta punible catalogada como tráfico de 

                                                             
112 Art. 10 autorización de trasplantes de tejidos a extranjeros no residentes. Se prohíbe la prestación 
de servicios de trasplante de órganos y tejidos a extranjeros no residentes en el territorio nacional, 
salvo que el receptor sea cónyuge o compañero permanente, pariente en cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del donante. 
El Instituto de Salud (INS) podrá autorizar los trasplantes a extranjeros no residentes cuando se 
compruebe que los tejidos disponibles son suficientes para cubrir la demanda interna. En todo caso 
los nacionales y extranjeros residentes tendrán prelación. 
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órganos, o turismo  de trasplante con fines lucrativos para trasplante de tejidos u 

órganos humanos, o que se propugne por la sostenibilidad fiscal del sistema de 

salud, en razón a que los residentes en el país tanto nacionales como extranjeros 

cumplen las cargas u obligaciones que le impone el Estado, lo cual es un 

resultado en principio necesario y constitucionalmente relevante sin embargo 

dicha impresión o contradicción normativa nos lleva a plantearnos que no es 

legitima en sí misma, pues no busca la realización de objetivos 

constitucionalmente importantes por lo siguiente:  

 

-Si bien el Art. 40 del Decreto 2493 de 2004, establecía la restricción para la 

donación de componentes anatómicos para extranjeros no residentes en 

Colombia, bajo el entendido que podían acceder a dicho servicio una vez se 

agotará la lista regional y nacional de espera, lo cual se ratifica en el inciso 

segundo de la norma cuestionada al permitir que el INS pueda autorizar 

trasplantes a extranjeros no residentes cuando se compruebe que los tejidos 

disponibles son suficientes para cubrir la demanda interna y cuando el receptor 

sea cónyuge o compañero permanente sujeto a que acredite dos años de 

convivencia después de tener un vínculo matrimonial o por unión marital de hecho, 

no obstante parecería que de entrada la consigna del Estado Colombiano es 

negar o prohibir tajantemente la prestación de dichos servicios a los extranjeros no 

residentes, lo cual o está mal redactado por ser contradictorio o debe ser aclarado 

por contrariar disposiciones normativas internaciones a las cuales se encuentra 

sujeto el país. 

 

-La restricción de la norma es aplicable a casos generales priorizando el criterio de 

nacionalidad, escases del bien y los aportes efectuados al sistema de seguridad 

social, pero no contempla casos tales como: que el extranjero no residente sea un 

niño, una mujer embarazada, padres cabezas de familia, una persona en 
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condición de discapacidad, una persona con una enfermedad de base grave o 

ruinosa, o que pertenezca un grupo étnico especifico, así como tampoco dicha 

disposición se ha planteado el escenario de que el trasplante sea necesario y de 

carácter urgente y que el extranjero lo requiera de manera inminente y los de la 

lista de espera no lo soliciten con tanta necesidad según criterio médico o 

científico, constituyéndose así la norma acusada en una barrera para el 

cumplimiento efectivo de los derechos de los extranjeros inmigrantes 

indocumentados o extranjeros de paso por el país. 

 

-Tal y como lo ha dispuesto la Corte Constitucional en la sentencia T-499 de 

1995, debe haber igualdad de acceso a la hora de distribuir recursos escasos 

entre los beneficiarios, acorde con los principios y valores constitucionales. 

 

-  De igual forma la norma subrayada es inconstitucional por cuanto contradice lo 

dispuesto en:  

 

a) La ley 1438 de 2011 en su Art. 32 que habla de la universalidad de del 

aseguramiento, en el sentido de que “todos los residentes en el país deberán 

estar afiliados del Sistema General de Seguridad Social en Salud” y en su 

parágrafo 1º dispone que: “a quienes ingresen al país, no sean residentes y no 

estén asegurados, se les incentivará a adquirir un seguro médico o plan voluntario 

de salud para su atención en el país de ser necesarios. (…) “ 

 

b) El derecho a la salud es aplicable a todas las personas residentes en el 

territorio nacional sin discriminación alguna, según lo normado en los Arts. 

48, 49 y 100 de la Constitución política, máxime si se tiene en cuenta que 

los extranjeros  y nacionales deben gozar de igual trato y protección ante 

las autoridades sin que se tome en cuenta su situación migratoria en el 

territorio nacional.  
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c) La ley 1751 de 2015, en su Arts. 6, 10 y 14, establece en términos 

generales que se debe prestar el servicio de salud de manera continua, 

universal y oportuna a los residentes del territorio colombiano y en ese 

sentido las personas tienen derecho a recibir la atención de urgencias que 

se requiera, sin que se necesite pago por el servicio o que se le exija 

documento alguno y en virtud de ello no se puede solicitar autorización 

entre el prestador del servicio y la entidad cuando se trate de urgencias de 

igual, en similar sentido el Art. 168 de la ley 100 de 1993, el Art. 67 de la 

ley 715 de 2001 señalan que: “toda persona sea nacional o extranjera tiene 

derecho a recibir la atención de urgencias” independientemente sí el 

extranjero se encuentra de paso en el país. 

 

d) Con la norma acusada se desconoce los derechos consagrados en los 

Arts. 2, 13, 49 de la constitución por ser contrarios a la igualdad entre 

nacionales y extranjeros y establece una diferenciación prohibida en el 

texto constitucional cual es el origen nacional. 

 

e)  De igual forma la disposición tachada de inconstitucional transgrede lo 

dispuesto en la Convención Americana sobre derechos humanos, Arts. 1, 4 

y 5, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y culturales, 

el Protocolo de san salvador, art 10, la Declaración de Mar de Plata  entre 

otras. 

 

-Hay una violación al principio de igualdad, por cuanto se hace diferencia en el 

trato entre nacionales y extranjeros residentes en Colombia y los no residentes en 

el país para acceder a un componente anatómico en trasplante, ya que la norma 

está mal redactada pues de manera tajante prohíbe por clausula general la 
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prestación de ese servicio a los no residentes, transgrediendo el Art. 2 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y culturales, a cuyo tenor reza: “ 

los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 

de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación  alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole”.  

 

-Sobre el punto del derecho a la igualdad y no discriminación la Corte 

Interamericana de derechos humanos113 se ha pronunciado de la siguiente forma: 

 

a) Corte Interamericana de Derechos Humanos. “condición jurídica y 

derechos de los inmigrantes indocumentados. Opinión Consultiva OC-

18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18”. El cual dispone: “que 

el principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para 

salvaguardar los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el 

interno. Por consiguiente los estados tienen la obligación de no introducir en su 

ordenamiento jurídicos regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho 

ordenamiento las regulaciones de carácter discriminatorio y de combatir las 

prácticas discriminatorias, independientemente de su estatus migratorio, ya que 

los migrantes son sujetos de especial protección por encontrarse en situación de 

vulnerabilidad.” 

 

b) Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Yatama Vs Nicaragua. 

“Excepciones preliminares, fondo reparaciones y costas. Sentencia de 23 de junio 

de 2005. Serie C No. 127 señala que: “el principio de igualdad y no discriminación 

                                                             
113 En similar sentido se han pronunciado los siguientes casos: Corte IDH. Caso Comunidad 
Indigena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de agosto 
de 2010. Serie C No. 214; Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominica. 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251; Corte IDH. 
Caso Familia Pachecho Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C No. 272; entre otras. 
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ha ingresado en el ius cogens y en él se fundamentan el orden jurídico nacional e 

internacional y además permite proteger los demás derechos humanos al 

establecer como discriminatoria la diferencia que se base en razones no objetivas 

ni razonables”. 

 

c) Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Cuscul Pivaral Vs 

Guatemala. “Excepción preliminar, fondo reparaciones y costas. Sentencia 

de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359 dispone que: “en cuanto al acceso 

al servicio de salud, el Estado está obligado a garantizar un trato igualitario a 

todas las personas bajo los parámetros establecidos en el Art. 1.1. de la 

Convención Americana”. 

 

d) Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de las niñas Yean y 

Bosico Vs. República Dominica. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. 

Serie C No. 130., reza que: “Los estados al regular el otorgamiento de la 

nacionalidad no deben realizar prácticas discriminatorias y de igual forma deben 

respetar y garantizar el principio de igualdad y no discriminación 

independientemente del estado migratorio regular o irregular del extranjero”. 

 

e) Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso de Vélez Loor Vs 

Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218, afirma en 

términos generales: “los estados no pueden discriminar o tolerar distinciones 

discriminatorias en perjuicio de los migrantes”. 

 

f) Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Norín Catrimán y otros 

(Dirigentes, miembros y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile. 

Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C 
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No. 279, el cual contempla que: “una diferencia de trato es discriminatoria 

cuando no tiene justificación objetiva y razonable“. 

 
 

De lo anterior se infiere, que todas las personas tienen derecho a los servicios de 

salud, sin excepción, pues con el precepto catalogado de inconstitucional se está 

discriminado a los extranjeros no residentes en el país, limitándoseles el derecho a 

acceder a los servicios de recuperación, promoción, protección  en salud, 

empleado para tal fin el criterio sospechoso de la nacionalidad y de que el 

inmigrante tiene la calidad de transeúnte, sin importar el estado de necesidad o 

urgencia para ser receptor de un trasplante de órganos o tejidos, al verse 

comprometidos los derechos a la vida, salud y dignidad del paciente, lo cual 

resulta de manera tajante incompatible con la Convención Americana de Derechos 

Humanos y  la Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, al 

otorgarle un trato no razonable, ni objetivo ni proporcional entre los extranjeros 

residentes y no residentes en el país motivo por el cual dicha disposición deberá 

ser declarada inconstitucional o modificada o condicionada. 

 

 
 

6. CONCLUSIONES  

 
Respecto del problema jurídico planteado sobre el cual se estructuró la línea 

jurisprudencial consistente en precisar si ¿existe un trato diferenciado que se 

encuentre justificado entre los receptores nacionales y extranjeros residentes en 

Colombia con relación a los extranjeros no residentes en el país, para realizarse 

un trasplante de órganos o tejidos?, la Corte respondió afirmativamente, luego de 

aplicar los criterios de razonabilidad y proporcionalidad sobre el particular.  
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Es por ello, que del trabajo realizado se infiere que Colombia ha procurado por 

adelantar medidas efectivas encaminadas a garantizar la igualdad real por 

razones de la nacionalidad y erradicar todas las acciones discriminatorias en ese 

sentido, sin embargo es un camino por construir con miras hacia la progresividad 

que aun le falta por perfilar, pues tan sólo ha efectuado un adelanto con relación a 

los extranjeros no residente en el país, ya que en tratándose de transplante de 

órganos hace solo una excepción y es la de las parejas sentimentales de 

colombianos cuyo vínculo sea de matrimonio o unión marital de hecho después de 

2 años de constituida, ratificando otras reglas jurisprudenciales que ha fijado en 

otros fallos en el pasado tales como: “1. Que los extranjeros deben ser tratados en 

condiciones de igualdad respecto de los nacionales colombianos; 2. Que tienen la 

obligación de cumplir la constitución política y las leyes establecidas para todos los 

residentes en Colombia; 3. Tienen el derecho a recibir un minimo de atención por 

parte del estado en casos de urgencia con el fin de atender sus necesidades 

básicas, especialmente las relacionadas con asuntos de salud”114, sin que ello 

implique que el extranjero no residente este por encima de las otras dos 

categorías. 

7. APORTES CRÍTICOS 

 

No obstante a lo expresado por la Corte Constitucional, considero que si bien 

dicho tratamiento diferenciado es justificado, por basarse en criterios solidos, aún 

le falta profundizar a la referida Corporación en las distinciones fundadas en la 

urgencia del paciente, el derecho a la vida, la salud y conceptos científicos 

proferidos por el medico tratante respecto a la persona independientemente de la 

lista  regional y nacional existente en el país, pues a pesar de los avances 

normativos y jurisprudenciales que ha dado el juez constitucional en ese sentido, 

le falta avanzar de cara a las necesidades reales de la comunidad pues sólo 

                                                             
114 T- 421 de 2017, T-314 de 2016 entre otras. 
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cuando existe un criterio científico con grado de urgencia “cero” y la imposibilidad 

comprobada de que existen recursos y no hay tecnología  en el país de origen  del 

extranjero no residente, es posible  reclame el transplante en  Colombia, situación 

que se ha evidenciado en la jurisprudencia analizada una sola vez y al inicio de la 

línea, sin que se hubiese repetido la mencionada circunstancia, dándole prelación 

en la actualidad al hecho de que no se puede alterar las listas de espera de 

nacionales y extranjeros residentes para un transplante de órganos o tejidos de 

extrabjeros no residentes por la misma restircción que impuso el legislador. 

 

Sin embargo las determinaciones adoptadas por la Corte se encuentran 

cimentadas en el postulado del derecho a la igualdad y no discriminación115 , el 

cual ha sido contemplado en varios  instrumentos de carácter internacional116,  es 

decir, que no se aceptan tratos discriminatorios por razones de edad, sexo, 

idioma, religión, raza, religión, nacionalidad, situación económica o cualquier otra 

condición117 y en esa medida le corresponde al estado evitar y salvaguardar a los 

ciudadanos y extranjeros para que no sean víctimas de dichas prácticas. 

  

Ahora bien, al observar  la normatividad nacional encontramos que en el Art. 13118 

y 100119 de la Constitucion Política Nacional ratifica las siguientes reglas 

                                                             
115 COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, “La Igualdad y no discriminación en el 
derecho interamericano de los derechos humanos”. Disponible en: Http: 
//appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/Fas-CSIDH-Igualdad-No-Discriminacion.pdf 
116 Tales como: Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores Migratorios y sus Familiares Arts 1, 7, 18 numeral 1, 25, 27, 28, 43, 45 num. 1 ,48, 55 
y 70,   Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos Arts. 2 y 26; Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre Art. 2; Convención sobre eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer Arts. 2,3, 5-16; Convención Americana de DH Arts. 1 y 24; 
Declaración Universal de DH Arts. 2 y 7; Covención sobre los derechos del Niño Art. 2; PIDESC 
Arts 2.2. y 3; Carta de Naciones Unidas Art. 1.3 Carta de la OEA Art. 3.1 y la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial Art. 2. 
117 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Opinión Consultiva No. 18 de 2003. 
118 “Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
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jurisprudenciales establecidas por la Corte respecto de los extranjeros:  “(…) (iii) en 

ningún caso el legislador está habilitado para desconocer la vigencia y el alcance de los 

derechos fundamentales garantizados en la Carta Política y en los tratados 

internacionales en el caso de los extranjeros, así aquéllos se encuentren en condiciones 

de permanencia irregular en el país; (…) (vii) la ley no puede restringir, en razón de la 

nacionalidad, los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en los 

tratados y convenios internacionales sobre derechos humanos, dado que ellos son 

inherentes a la persona y tienen un carácter universal; (viii) el mismo artículo 100 de la 

Constitución atenúa la fuerza de la expresión ‘origen nacional’ contenida en el artículo 13, 

cuando ella se aplica a las situaciones en que estén involucrados los extranjeros; (…);(xii) 

el reconocimiento de los derechos de los extranjeros no implica que en nuestro 

ordenamiento esté proscrita la posibilidad de desarrollar un tratamiento diferenciado en 

relación con los nacionales;(xiii) la sola existencia de un tratamiento legal diferenciado 

entre los trabajadores nacionales y los trabajadores extranjeros no tiene por qué 

reputarse inconstitucional, pues la Carta Política, recogiendo el contenido que hoy se le 

imprime a la igualdad como valor superior, como principio y como derecho, ha 

contemplado la posibilidad de que se configure un tratamiento diferenciado… lo 

importante es, entonces, determinar si ese tratamiento diferenciado es legítimo o si está 

proscrito por el Texto Fundamental;(xiv) la aplicación de un tratamiento diferente debe 

estar justificado por situaciones de hecho diferentes, una finalidad objetiva y razonable y 

una proporcionalidad entre el tratamiento y la finalidad perseguida; (…)(xvi) cuando el 

legislador establezca un trato diferente entre el extranjero y el nacional, será preciso 

                                                                                                                                                                                          
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 
contra ellas se cometan. Disponible en: http://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-
1/articulo-13”.  
119 “Artículo 100. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se 
conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a 
condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así 
mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los 
nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos políticos 
se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia 
el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o 
distrital.Disponible en http://www.constitucioncolombia.com/titulo-3/capitulo-3/articulo-100 “ 

http://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-13
http://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-1/articulo-13
http://www.constitucioncolombia.com/titulo-3/capitulo-3/articulo-100
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examinar si el objeto regulado permite realizar tales distinciones, la clase de derecho que 

se encuentre comprometido, el carácter objetivo y razonable de la medida, la no 

afectación de derechos fundamentales, la no violación de normas internacionales y las 

particularidades del caso concreto; y (xvii) el legislador no está impedido para instituir un 

determinado trato diferencial entre nacionales y extranjeros, si existen razones 

constitucionales legítimas que así lo justifiquen”120. 

 

De lo expuesto se deduce, que la Corte en tratándose de temas de salud ha 

establecido que los extranjeros que se encuentren en Colombia sin importar la 

nacionalidad tienen derecho a una atención básica en casos de extrema 

necesidad y urgencia121 con el propósito de no desconocer la dignidad humana, 

pese a ello y como se ha expuesto con anterioridad, el juez constitucional ha 

abierto la posibilidad de realizar tratamientos diferenciados con fundamento a la 

nacionalidad, siempre que se analicen los derechos en tensión, y aplicar el juicio 

integrado de igualdad122 para determinar si la medida es procedente o no123 y si 

las disposiciones acusadas transgreden el Art. 13 de la Constitución, en especial 

como lo llevó a cabo la Corte en la sentencia C- 372 de 2019 en donde como se 

estudió líneas atrás dio paso a la excepción entre nacionales y extranjeros 

residentes y no residentes.  

 
Pero debe decirse que Colombia no es el único país con dicha política de trato 

diferenciado, pues como pasaremos a ver a continuación de manera enunciativa 

resulta relvante destacar que existen otras disposiciones normativas en similar 

sentido que hacen una distinción entre nacionales y extranjeros residentes y los 

                                                             
120 Corte Constitucional sentencia C-372  del 14 de agosto de 2019, M.P.:Dra. GLORIA STELLA 
ORTÍZ DELGADO. Y ratificado en la sentencia C- 834 de 2007. 
121 Veáse al respecto las sentencias C- 385 de 2000 y C-834 de 2007. 
122 El Juicio integrado de igualdad ha sido empleado en las siguientes decisiones jurisprudenciales: 
C- 673 de 2001; C- 624 de 2008; C-313 de 2013; C-601 de 2015; C- 220 de 2017; C-389 de 2017 y 
C- 535 de 2017 etc. 
123 Corte Constitucional sentencia C-123 del 1 de marzo de 2011, M.P.: Dr. JORGE IVÁN PALACIO 
PALACIO.  
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extranjeros no residentes para el acceso al transplante de órganos, de las cuales 

se mencionaran algunas, tales como: 

 

ECUADOR: el tema figura en el Registro Oficial No. 398 del 4 de marzo de 2011, 

el cual dispone que: “Art. 40.- Trasplantes a extranjeros de donante vivo.- Las 

instituciones acreditadas para la realización de trasplantes estarán impedidas de realizar 

actos quirúrgicos de donación y/o implantación de órganos y tejidos a pacientes 

extranjeros que no sean residentes legales en la República del Ecuador. En el caso 

particular del paciente extranjero que sea declarado en código cero, tendrá el mismo 

tratamiento que los pacientes nacionales”124. 

 

COSTA RICA: Dicho país elaboró la misma distinción entre nacionales, 

extranjeros residentes y extranjeros no resisdentes en el país de una manera no 

tan explícita como se pasará a examinar a continuación en el Decreto Ejecutivo 

No. 39895-S de 2015 que reglamentó la ley No. 9222 del 13 de marzo de 2014, la 

cual asevera que: 

 

“Artículo 98.- El Registro de receptores del Registro Nacional de Información de los 

procesos de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos contará con sub 

registros según el órgano y/ o tejido(s) cuyo trasplante se requiere, y en ellos se incluirá 

tanto a los costarricenses como a los extranjeros que cumplan con los requisitos 

migratorios establecidos en la legislación nacional, según la información proporcionada 

por los establecimientos autorizados para efectuar trasplantes. La priorización para la 

recepción de órganos y/o tejidos provenientes de cadáveres se efectuará en estricto 

orden según la lista única nacional del Registro Nacional de Información de los procesos 

de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos.  

 

                                                             
124 Disponible en:  https://www.derechoecuador.com/registro-oficial/2011/03/registro-oficial-no-398--

-viernes-4-de-marzo-de-2011 

https://www.derechoecuador.com/registro-oficial/2011/03/registro-oficial-no-398---viernes-4-de-marzo-de-2011
https://www.derechoecuador.com/registro-oficial/2011/03/registro-oficial-no-398---viernes-4-de-marzo-de-2011


- 78 - 

 

Artículo 99.- Todo receptor debe de estar inscrito en la lista de espera única del Registro 

Nacional de Información de los procesos de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos 

Humanos.  

 

Artículo 100.-La distribución y asignación de los órganos y/o tejidos se determinará según 

criterios establecidos y consensuados por los especialistas en trasplantes de los 

establecimientos de salud autorizados. Dichos criterios estarán en el Registro Nacional de 

Información de los procesos de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos a 

cargo de la Secretaria del Ministerio de Salud y serán revisados cada dos años con el fin 

de mantener la equidad en la distribución, o bien cuando así lo establezca la Secretaria.  

 

Artículo 101.- La distribución equitativa de órganos pares donados se basa en los criterios 

de priorización establecidos para la lista única nacional del Registro Nacional de 

Información de los procesos de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos, 

en donde se dará beneficio a un paciente de la lista de espera del establecimiento de 

salud donde se realizó la extracción y el otro órgano pasara a lista única nacional de 

espera. De no haber potencial beneficiario en el establecimiento extractor ambos órganos 

pares pasaran a formar parte de la lista nacional. 

  

Artículo 102.- En el caso de órganos unpares según las recomendaciones internacionales 

se hará de acuerdo a la priorización establecida en la lista única; así como en las 

particularidades en tejidos”125. 

 

ARGENTINA: Introduce la resolución 342 de 2009, cuyo tenor reza: “ARTÍCULO 

1º.- Dispónese que únicamente podrán inscribirse en lista de espera para la asignación de 

órganos y/o tejidos cadavéricos, aquellos extranjeros que revistan el carácter de 

“residentes permanentes”, formalmente otorgado por la Dirección Nacional de 

Migraciones y que no se encuentren incluidos en las listas de espera de su país de origen.  

 

                                                             
125 Disponible en: https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/10/12/ALCA217_12_10_2016.pdf. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/10/12/ALCA217_12_10_2016.pdf
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ARTÍCULO 2º.- Los extranjeros con indicación médica para recibir un implante de órgano 

o tejido proveniente de donante vivo, como así también tejidos procedentes de un banco 

del exterior, deberán acreditar la “Residencia Temporaria”, en cualquiera de las 

subcategorías previstas en el artículo 23 de la Ley Nº 25.871; o “Residencia Transitoria” 

en la subcategoría “Tratamiento Médico”, establecida en el articulo 24 inciso g) de dicha 

norma, expedida por la Dirección Nacional de Migraciones. Deberán además dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14º, concordantes y subsiguientes de la Ley 

Nº 24.193 y en las normas dictadas por el Directorio de este Instituto Nacional aplicables a 

la temática, y no participarán de la distribución y asignación de órganos y/o tejidos 

cadavéricos para trasplante. La acreditación de residencia, en los términos descriptos, se 

extenderá al dador extranjero del órgano o tejido. (Artículo sustituido por art. 1º de la 

Resolución INCUCAI Nº 288/12)  

 

ARTÍCULO 3º.- Exceptuase del cumplimiento de las disposiciones de los artículos 

precedentes, a los pacientes extranjeros con cuyo país de origen se hubiese suscripto 

convenio sobre la materia regulada por la presente resolución, resultando en dicho caso 

de aplicación lo acordado entre las partes”126. 

 

PANAMÁ: En su normatividad interna ley 3 de 2010 establece: “Art. 17 El 

trasnplante de componentes anatómicos provenientes de un donante fallecido se 

efectuara a nacionales, como primera opción, que formen parte de la lista de espera 

nacional. En caso de ausencia de recptores nacionales, el componente anatómico será 

ofrecido a residentes extranjeros que estén en lista de espera”127. 

 

CHILE: Expide el Decreto 656 de 1996, el cual reseña: “Artículo 29.- El Registro que 

lleva el Instituto contará con subregistros según el órgano cuyo trasplante se requiere y en 

ellos se incluirá tanto a los chilenos como a los extranjeros con más de cinco años de 

                                                             
126 Disponible en: https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Legislacion/03 
ResIncucai/Situaciones-especiales-en-lista-de-espera/01-res_incucai_342_09.pdf 
127 Disponible en: 
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/26468_B/GacetaNo_26468b_20100210.pdf 

https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Legislacion/03%20ResIncucai/Situaciones-especiales-en-lista-de-espera/01-res_incucai_342_09.pdf
https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Legislacion/03%20ResIncucai/Situaciones-especiales-en-lista-de-espera/01-res_incucai_342_09.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/26468_B/GacetaNo_26468b_20100210.pdf
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residencia en el país, según la información proporcionada por los establecimientos antes 

referidos. 

 

En el caso de que la implantación del órgano no pueda realizarse en ninguna de las 

personas contempladas en el registro, hecho que deberá ser certificado por el Instituto de 

Salud Pública, éste podrá efectuarse a extranjeros que no cumplan el requisito antes 

indicado”128. 

 

A contrario sensu existen otras posiciones normativas y jurisprudenciales que no 

hacen mayor distinción  entre las dos categorías en comento, como se pasará a 

ver a continuación:  

 

CUBA:  expone en la resolución no. 857 de 2015129 lo siguiente: 

 

“CAPÍTULO IX DE LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS  

 

ARTÍCULO 21.- Los ciudadanos extranjeros solicitan a través de la entidad Servicios 

Médicos Cubanos, S.A., el servicio asistencial para la dación y trasplante de órganos o 

tejidos cumpliendo lo dispuesto en la presente Resolución.  

 

}ARTÍCULO 22.- Es requisito imprescindible para el ciudadano extranjero presentar 

aprobación de la Organización de Trasplantes de su país de residencia o en defecto del 

Ministerio de Salud correspondiente; excepto los residentes en los países con los que 

Cuba tenga convenios de colaboración en esta materia”. 

 

A su turno la Corte Interamericana de Derechos Humanos reafirma: “el deber de 

respetar y garantizar el principio de igualdad ante la ley y no discriminación 

indepependientemente del estatus migratorio de una persona en un Estado”130. 

                                                             
128 Disponible en: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=82691 
129 Disponible en http://legislacion.sld.cu/index.php?P=FullRecord&ID=323  

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=82691
http://legislacion.sld.cu/index.php?P=FullRecord&ID=323
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De igual forma el Consejo de Estado131 ha señalado que no es posible establecer 

discriminaciones basadas en el origen nacional de las personas, de tal forma que 

los únicos criterios validos para seleccionar un receptor de un transplante de 

células, órganos y tejidos obedece a la urgencia con que el paciente requiere el 

transplante y la compatibilidad con el donante según prescripción del medico 

tratante, para no contrariar los prceptos constitucionales y los derechos humanos. 

 

A su turno la Declaración de Mar de Plata del 17 de noviembre de 2005, 

dispone que la normas regulatorias Nacionales que deberán a grandes rasgos 

asegurar los principios de: “altruismo en la donación, equidad en el acceso a la lista de 

espera, establecer un sistema nacional de asignación de órganos y tejidos, limitar la 

donación de personas vivas, adhesión a estándares mínimos de calidad y seguridad del 

material biológico del transplante”132 y además de ello, contempla que los estados 

miembros deben propender por suministrar servicios de transplante de órganos en 

pro de sus ciudadanos y en aras de garantizar la accesibilidad, equidad y 

universalidad133. 

 

 
Otras disposiciones normativas a nivel internacional han hecho referencia al tema 

de salud y derecho a la vida en términos generales pero que son aplicables a los 

extranjeros tales como: la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, a 

través de la cual se consagra la protección del derecho a la vida e integridad de 

                                                                                                                                                                                          
130 Corte IDH, Caso de las niñas Yean y Bosico Vs Republica dominicana disponible en: http:// 
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf 
131 Proceso de Nulidad, Rad. 11001-03-24-000-2006-00121-00 de 2010, sección primera de la sala 
de la contencioso administrativo del Consejo de Estado, Consejero ponente: Dr. Rafael E. Ostau 
de Lafont Pianeta.  
132Disponible en: https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Cooperacion 
internacional/2005_11_17_declaracion_mar_del_plata.pdf 
133 Consejo Iberoamericano de donación y transplante. Declaraciòn del Mar de Plata Argentina, 
2005, pág. 1-6.  

https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Cooperacion%20internacional/2005_11_17_declaracion_mar_del_plata.pdf
https://www.incucai.gov.ar/files/docs-incucai/Cooperacion%20internacional/2005_11_17_declaracion_mar_del_plata.pdf
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todas las personas que se encuentren bajo la jurisdicción de los estados partes 

que hayan suscrito la convención134, a su turno  el Protocolo de San Salvador135 

consagra el derecho a la salud, de tal forma que dichos servicios se deben 

garantizar a todas las personas que se encuentren sujetos a la jurisdicción del 

Estado y finalmente el Pacto Internacional de los Derechos Económicos 

Sociales y Culturales136, el cual se encarga de resguardar el derecho a la salud. 

 

En conclusión cada caso es diferente y según las circunstancias, por ello la 

propuesta radica en que el Alto Tribunal Constitucional deberá tener encuenta el 

bloque de constitucionalidad y los preceptos señalados en la Carta Politica para 

efectos de si se encuentra justificado, razonado, es objetivo, proporcional y no 

lesione los derechos humanos al efectuar un el trato diferente entre nacionales y 

extranjeros y extranjeros no residentes a la hora de aceder a la lista de espera 

para un transplante de órganos o tejidos, pues como ya se vió en Latinoamerica 

son varias las normas que están de acuerdo con las restricciones para acceder al 

transplante de órganos en pacientes de origen extranjero. 

 

Es decir que en últimas una solución puede ser que la Corte profiera sentencias 

modulativas, en el sentido que en donde no se declare inexequible las normas que 

establecen la distinción entre las categorías señaladas, se especifique el sentido y 

la forma en que debe entenderse la norma y sus respectivas excepciones, a fin de 

que los funcionarios de la Administración pública y privada puedan interpretar de 

manera adecuada la ley sin hacer mayor restricciones y agregar requistos 

burocráticos  innecesarios y no señalados para los extranjeros en tratándose de 

trasnplante de órganos y hacer mas gravosa su situación o agravar su estado de 

salud. 
                                                             
134 Instrumento ratificado por Colombia el 28 de mayo de 1973, sobre los referidos derechos ver los 
Articulos 1, 4 y 5. 
135 Ratificado por Colombia el 22 de octubre de 1997.   
136 Ratificado por Colombia el 29 de octubre de 1969. 
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8. GRÁFICO LÍNEA JURISPRUDENCIAL 

¿Existe un trato diferenciado que se encuentre justificado entre los receptores 

nacionales y extranjeros residentes en Colombia con relación a los extranjeros no 

residentes en el país, para realizarse un trasplante de órganos o tejidos? 

 

 

 

 

 

 

Los extranjeros no residentes 

en Colombia pueden 

someterse integralmente a la 

legislación Colombiana 

vigente de transplante de 

órganos y tejidos anatómicos 

para no ser objeto de un trato 

diferenciado e injustificado con 

relación a la lista de espera 

nacional y regional de 

transplante de órganos salvo 

que exista una excepción 

consagrada en la ley o la 

jurisprudencia. 

 

 

 

 

 

 T-269/08 

 

 

 

 T-675/12 

 T-1088/12 

 T-728/16 

 T-482/18 

 

 C-372/19 

 

 

 

 

 

Los extranjeros no residentes en 

Colombia deben someterse 

integralmente a la legislación 

Colombiana vigente de 

transplante de órganos y tejidos 

anatómicos sin que puedan 

acogerse a la normatividad 

internacional o leyes en materia 

de salud aún si son objeto de un 

trato diferenciado e injustificado 

con relación a la prelación en  

lista de espera nacional y 

regional de transplante de 

órganos. 
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10.ANEXOS- FICHAS DE ANÁLISIS DE SENTENCIAS FUNDAMENTO DE LA 

LÍNEA JURISPRUDENCIAL. 

GUIA PARA EL ANÁLISIS DE SENTENCIAS DE TUTELA  

1. CONTEXTO  

        

  1.1 IDENTIFICACIÓN 

 

Número 

 

Sentencia T-269/08 
 

 

Magistrado Ponente 

 

Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA 
 

 

 

Sala De Decisión  

 

 

Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, 
integrada por los Magistrados JAIME ARAÚJO RENTERÍA, 
MANUEL JOSÉ CEPEDA y JAIME CORDOBA TRIVIÑO 

 

 

Aclaración de Voto 

 

NO HAY 

 

 

 

 

1.2 HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 
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Informa la accionante, portadora del pasaporte ecuatoriano No 1702433788, que padece 
de cirrosis, por tanto requiere trasplante hepático, según se le diagnosticó por el personal 
médico especializado del Hospital Pablo Tobón Uribe, que le recomendó dicho 
procedimiento como única alternativa para mejorar sus condiciones de vida. 
 
Fue por ello, que se hizo inscribir en el programa de trasplante del Hospital accionado. Sin 
embargo, el Hospital condiciona el servicio requerido, de conformidad con lo que al 
respecto señala el  artículo 40 del decreto 2493 de 2004 relativo a la prestación de 
servicios de transplante o implante a extranjeros no residentes en Colombia. 
 
Indica que, el condicionamiento que hace la entidad acusada con fundamento en la citada 
disposición, implica una marcada discriminación por su calidad de extranjera no residente, 
y sin consideración a su cuadro clínico, ya que su vida corre peligro ante el inminente 
riesgo que su situación de salud le merece, máxime si se tiene en cuenta que es una 
persona de la tercera edad, al contar  con 63 años de vida. 

 

 

1.3 PROBLEMA JURÍDICO ENUNCIADO POR LA CORTE 

 ¿Se le debe reconocer y amparar a la ciudadana Teodora Irene Seligmann Klein la 
protección de sus derechos fundamentales a la vida y a la igualdad, y permitir en 
consecuencia el trasplante de hígado que requiere, a pesar de es ciudadana extranjera no 
residente en el país y existen receptores nacionales o extranjeros residentes en Colombia 
en lista regional y nacional de espera para practicarle el mismo trasplante ?. 

 
 

 

1.4 NORMAS JURÍDICAS RELEVANTES PARA EL CASO 

 

Ley 9ª de 1979  

La ley 73 de 1988 

La ley 919 de 2004. 

El decreto 2493 de 2004. 
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1.5 DESICIÓN 

 
.PRIMERO: REVOCAR, la sentencia de julio 6 de 2007, dictada por el Tribunal Superior 

de Medellín-Sala Civil, dentro de la Acción de tutela interpuesta por Teodora Irene 

Seligmann Klein contra el Hospital Pablo Tobón Uribe con vinculación oficiosa de la 

Dirección Seccional de Salud del Departamento de Antioquia, disponiendo en su lugar 

CONFIRMAR la decisión de primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Medellín de 28 de mayo de 2007, en cuanto a la ordenación de amparar los 

derechos fundamentales invocados. 

 
SEGUNDO: ORDENAR  a la IPS, Hospital Pablo Tobón Uribe de Medellín que en el 

perentorio término de 48 horas contados a partir de la notificación del presente proveído 
inicie las gestiones necesarias para que realice en el menor tiempo posible el 
procedimiento de Transplante de Hígado a la señora Teodora Irene Seligmann de 
conformidad con lo ordenado por su médico tratante, con el fin de salvaguardar su vida e 
integridad personal, teniendo en cuenta que ya se agotaron todos los requisitos médicos y 
administrativos necesarios, para lo cual deberá suscribirse previamente el contrato sobre 
la prestación de servicios entre la institución y el receptor en los términos del artículo 40 
del decreto 2493 de 2004. 
 
TERCERO: DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

2. ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

2.1  PROBLEMA JURÍDICO RESUELTO POR LA CORTE  

 

Para acceder a los servicios de trasplante de órganos o tejidos en Colombia se requiere 
cumplir con las siguientes exigencias: “a) Que en opinión del personal médico 
especializado la paciente se encuentre apta para afrontar el procedimiento; b) que se 
tenga disponibilidad de un órgano apto para ser trasplantado; y c) que de conformidad con 
lo exigido por el artículo 40 del decreto 2493 de 2004 no existan receptores nacionales o 
extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera”. 

 
-Que a la luz de las circunstancias especiales que rodearon el caso, se produce una 
violación al principio de igualdad que se encuentra justificada o una diferenciación que se 
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da entre nacionales y extranjeros, toda vez que la lista de espera constituye una forma de 
racionalizar la prestación del servicio de trasplante de órganos a partir de criterios únicos 
técnico-científicos de asignación y selección, no obstante para el proceso en comento, 
resulta adecuado alterar dicha lista y lo señalado en el Art 40 del Decreto 2493 de manera 
excepcional por razones de urgencia y la gravedad del asunto, en áreas de proteger el 
derecho a la vida de la accionante. 

 

 

2.3  REGLA JURISPRUDENCIAL 

 
-Si bien existe una limitación establecida en el art. 40 decreto 2493 de 2004, para el 
trasplante de órganos con relación a extranjeros no residentes en el país. Lo cierto es que 
por las condiciones especiales del caso prima el criterio médico científico como indicador 
para la asignación de componentes anatómicos dejando de lado los turnos en razón a la 
racionalización del servicio, y dando prelación al argumento según el cual, el receptor es 
compatible con el componente disponible  
 
-El derecho a la vida y a la igualdad no pueden ser desconocidos bajo ningún hecho por 
hacer parte del bloque de constitucionalidad concerniente a los derechos humanos 
inherentes a toda persona. 
 
- Respecto de los pacientes en lista de espera, es la persona con mayor urgencia de 

trasplante, y es precisamente esa urgencia la que la ubica en una situación de preferencia 

frente al resto, sin consideración, ni siquiera, a la existencia de receptores nacionales o 

extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera. 

-La validez de la NORMA REGLAMENTARIA que disciplina la materia, en verdad, la 
aplicación indistinta del supuesto contenido en el artículo 40 del decreto 2493 de 2004 
conduciría al extremo de ignorar la urgencia  y el apremio de quien estando en lista en un 
turno posterior, so pretexto de darle desarrollo a la mencionada limitación se violen  
mandatos superiores, máxime si se considera que los derechos constitucionales 
fundamentales o de primera generación de los derechos humanos –destacados por el 
momento histórico en que fueron reconocidos y por la manera en que afectan al individuo- 
no conocen fronteras y están más allá del vínculo político de un sujeto con su Estado, 
como se halla implícito en el concepto de nacionalidad. 

 

 

 

3 ARGUMENTOS NO VINCULANTES 
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El artículo 86 superior consagra en favor de "toda persona" la posibilidad de solicitar la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales amenazados o vulnerados, mediante 
el uso de la acción de tutela. Así, cuando en la disposición se hace alusión a "toda 
persona", no se establece diferencia entre la persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera y, por tanto, legitima a todo titular de un derecho fundamental amenazado o 
lesionado, para solicitar su restablecimiento o su preservación ante los jueces de la 
República. A su turno, el artículo 100 Superior, otorga a los extranjeros "los mismos 
derechos civiles" que se conceden a los nacionales. 

 

 

 

4 COMENTARIO 

Que a la luz de las circunstancias especiales que rodearon el caso, se produce una 
violación al principio de igualdad que se encuentra justificada o una diferenciación que se 
da entre nacionales y extranjeros, toda vez que la lista de espera constituye una forma de 
racionalizar la prestación del servicio de trasplante de órganos a partir de criterios únicos 
técnico-científicos de asignación y selección, no obstante para el proceso en comento, 
resulta adecuado alterar dicha lista y lo señalado en el Art 40 del Decreto 2493 de manera 
excepcional por razones de urgencia y la gravedad del asunto, en áreas de proteger el 
derecho a la vida de la accionante. 

 

 

 

 
GUIA PARA EL ANÁLISIS DE SENTENCIAS DE TUTELA  

3. CONTEXTO  

        

  1.1 IDENTIFICACIÓN 

 

Número 

 

Sentencia T-675/12 
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Magistrado Ponente 

 

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO 

 

 

Sala De Decisión  

 

La Sala Segunda de Revisión: Mauricio González Cuervo, 

Adriana Guillen Arango (e) y Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo. 

 

 

 

 

Aclaración de Voto 

 

NO HAY 

 

 

 

 

1.2 HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 

 

se  estudia el caso de la ciudadana israelí llamada Liron Peretz, quien requiere de manera 
urgente un trasplante de corazón, alegando para tal efecto sus derechos fundamentales a 
la igualdad, salud y vida, así como una evidente discriminación por no estar incluida en la 
lista de espera, tras ser considerada como extranjera no residente en el país, sin que la 
entidad accionada tomara en cuenta razonamientos científicos, sino más bien 
argumentando un factor de diferenciación injustificada en razón a la nacionalidad. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la accionante implora que por vía de tutela se le ordene 
al I.N.S., realizar su respectiva inclusión en la lista de espera, dejando de lado lo dispuesto 
en el Art. 40 del Decreto 2493 de 2004. 

 

Frente a dicho pedimento, el Instituto Nacional de Salud, en su calidad de entidad 
accionada alega que el amparo no es procedente, por cuanto es una extranjera que viene 
a Colombia bajo la figura del turismo de trasplante sin que llene los requisitos para 
realizarse el trasplante de corazón, dejando sin alternativa o en detrimento de los derechos 
de nacionales, extranjeros residentes y no residentes que cumplen a cabalidad con los 
requisitos legales y científicos para poderse realizar el respectivo procedimiento médico. 
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1.3 PROBLEMA JURÍDICO ENUNCIADO POR LA CORTE 

  

¿Le corresponde a la corte determinar :¿si el INS vulneró el derecho a la salud y a la vida 

de la accionante al negarle la inscripción en la lista de trasplantes de corazón al no 

cumplir con algunos de los requisitos establecidos en la circular 2.0963 del INS y en el 

Decreto 2493 de 2005?. 

 

 

1.4 NORMAS JURÍDICAS RELEVANTES PARA EL CASO 

 

40 del Decreto 2493 de 2004,  

Ley 9 de 1979- en el título IX que versa sobre “defunciones, traslado de cadáveres. 
inhumación y exhumación, trasplante y control de especímenes”;  

La ley 73 de 1988, adicionó el código sanitario y dictó disposiciones sobre componentes 
anatómicos, trasplante de órganos y sobre los distintos usos terapéuticos. 

 la Ley 919 de 2004, dispuso que el tráfico y la comercialización de componentes 

anatómicos para realizar trasplante de órganos es un delito, y en consecuencia en el 
artículo 1 consagró que se prohíbe cualquier tipo de remuneración con el fin de obtener 
órganos, fluidos corporales o tejidos, pues la donación de cualquier componente 
anatómico se hará únicamente por razones humanitarias.  

El Decreto 2493 de 2004 el cual reglamento el Código Sanitario y la Ley 73 de 1988, en 
cuanto a la obtención, donación, preservación, almacenamiento, transporte, destino y 
disposición final de componentes anatómicos y los procedimientos de trasplante o 
implante de los mismos en seres humanos. 

 

 

1.5 DESICIÓN 

 
PRIMERO. DECLARAR la carencia actual de objeto en el asunto de la referencia, por 

hecho superado.  
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4. ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

4.1  PROBLEMA JURÍDICO RESUELTO POR LA CORTE  

Pese a que la Corte no se pronunció de fondo sobre el asunto cuestionado, sí adujo 
compartir los argumentos del I.N.S., en tanto que la nación encarga de brindarle los 
servicios de salud a la ciudadana extranjera es su país de origen Israel que cuenta con los 
medios tecnológicos para brindarle dichos tratamientos a sus habitantes137, así mismo se 
afirma,  que se trata de un caso de turismo de órganos con el fin de practicarse un 
trasplante de corazón y finalmente sostiene que la señora Liron Peretz no llena los 
requisitos para ingresar a la lista de espera de trasplantes de órganos. 
 
Así pues, la corte de manera implícita se infiere que dicha corporación cambia de postura 
pues en éste caso, pese al estado de salud de la accionante y teniendo en cuenta que el 
mismo no es de gravedad “cero”, aduce que al encontrase en un evento fehaciente de 
turismo de trasplante de órganos, no es admisible vulnerar los derechos fundamentales de 
los ciudadanos nacionales y extranjeros residentes en el país que se encuentran en lista 
de espera y en virtud de ello modificar la mencionada lista. 

 

 

2.3  REGLA JURISPRUDENCIAL 

 

- El estado de gravedad cero como criterio científico necesario para cambiar la lista de 
espera en tratándose de trasplantes de órganos. 

- responsabilidad del país de origen en materia de trasplantes salvo que dicho estado no 
cuente con disponibilidad tecnológica para facilitar este tipo de tratamientos a sus 
pacientes. 
 
-Primacía de los derechos de los nacionales y extranjeros residentes en el país sobre los 
no residentes, a quienes se les exige los requisitos previstos en el art. 40 del Decreto 2493 
de 2004 para acceder a un trasplante, sin pasar por alto los derechos del primer grupo que 
se encuentra en la lista de espera, sin que implique necesariamente discriminación. 

 

 

                                                             
137 La Declaración de Estambul sobre el tráfico de órganos y el turismo de trasplante fue gestada 
en una cumbre internacional organizada por la Sociedad Internacional de Trasplantes. 
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5 ARGUMENTOS NO VINCULANTES 

 

Colombia ha participado en diferentes eventos de carácter regional e internacional donde 

se han tratado los avances y los problemas que se dan alrededor de la donación y 

trasplantes de órganos. Entre estos problemas, encontramos el del turismo de trasplantes, 

el cual consiste en el desplazamiento de una persona a un país distinto al que es nacional 

con la finalidad de realizarse un trasplante de órganos. Esta situación no es aceptable 

cuando se pone en riesgo la capacidad del país que realiza el trasplante, disminuyendo la 

posibilidad que este tipo de procedimientos se le realicen a los residentes nacionales. 

 

6 COMENTARIO 

 
La corte de manera implícita se infiere que dicha corporación cambia de postura pues en 
éste caso, pese al estado de salud de la accionante y teniendo en cuenta que el mismo no 
es de gravedad “cero”, aduce que al encontrase en un evento fehaciente de turismo de 
trasplante de órganos, no es admisible vulnerar los derechos fundamentales de los 
ciudadanos nacionales y extranjeros residentes en el país que se encuentran en lista de 
espera y en virtud de ello modificar la mencionada lista. 

 

 

 
GUIA PARA EL ANÁLISIS DE SENTENCIAS DE TUTELA  

5. CONTEXTO  

        

  1.1 IDENTIFICACIÓN 

 

Número 

 
Sentencia T-1088/12 

 

 

Magistrado Ponente 

 

GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 
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Sala De Decisión  

 

La Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, 
integrada por los Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza 
Martelo, Jorge Iván Palacio Palacio y Nilson Elías Pinilla 
Pinilla 

 

 

 

Salvamento parcial de 
Voto 

Aunque comparte la decisión de revocar el amparo 

concedido por la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Medellín, considera que no se ha debido ordenar al Instituto 

Nacional de Salud la expedición de una nueva circular que 

regulara la asignación de órganos. 

Estima que no existían elementos suficientes para concluir 

que el artículo 40 del Decreto 2493 de 2004 vulneraba los 

derechos fundamentales de los nacionales y extranjeros 

residentes, ya que como se expuso en esta sentencia 

(acápite 5) el trasplante para extranjeros no residentes está 

supeditado a que no existan receptores nacionales o 

extranjeros residentes en las listas regional y nacional de 

espera.  

Además, encuentra que ninguna de las entidades 

convocadas en sede de revisión sostuvo que la disposición 

promovía el turismo de órganos u otorgaba un trato 

privilegiado injustificado a los extranjeros no residentes. Por 

el contrario, con base en los documentos allegados, la Sala 

encontró que tal norma resultaba eficaz para desincentivar 

dichas conductas, por cuanto “en el informe anual de la Red 

de Donación y Trasplante, de mayo de 2012 se indicó que el 

número de trasplantes realizados a extranjeros no 

residentes en el país ‘ha venido disminuyendo en los últimos 

seis años, lo que es atribuible a la gestión realizada desde la 

Coordinación Nacional de Donación y Trasplantes en 

cumplimiento de la normatividad vigente.’ Así mismo, se 

aduce que ‘en el año 2011 se realizaron diez (10) 

trasplantes a receptores extranjeros no residentes en 

Colombia, lo que representa el 0.9% del total de trasplantes 

realizados en el año 2011, en el año 2010 se realizaron (17) 

trasplantes, lo que representó el 1,45%’”  

Así las cosas, el ponente considera que es contradictorio 

que se ordene proferir una nueva reglamentación para la 
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prestación de servicios de trasplante a extranjeros, después 

de establecer que la normatividad actual es legítima y 

garantiza fines constitucionalmente válidos.  

 

 

1.2 HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 

 

El brasileño, llamado Jordán Benedicto Razzini de 53 años de edad, quien instauró acción 
de tutela con el propósito de que le amparen sus derechos fundamentales a la vida digna, 
a la salud y a la igualdad, por considerar que la entidades accionadas I.N.S., la Dirección 
Seccional de Salud de Antioquía y el Hospital de San Vicente de Paúl, le negaron 
injustificadamente su trasplante de hígado, por ser catalogado como extranjero no 
residente en el territorio nacional según los preceptos establecidos en  el Art. 40 del 
Decreto 2493 de 2004. 
 

Por lo anterior, solicita que no se le aplique la referida norma, toda vez que la misma 
discrimina a los extranjeros no residentes en el territorio nacional y por ello, requiere que 
se ordene a las autoridades competentes su trasplante en igualdad de condiciones de los 
nacionales, acorde con los criterios técnico-científicos de asignación y selección. 

 

1.3 PROBLEMA JURÍDICO ENUNCIADO POR LA CORTE 

  
Precisar si el Instituto Nacional de Salud, la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y el 

Hospital San Vicente de Paúl vulneraron los derechos fundamentales del señor Jordán 

Benedito Razzini a la igualdad, a la salud y a la vida digna, al negarle el trasplante de 

hígado que requiere, bajo el argumento de que dada su condición de extranjero no 

residente en el territorio nacional solo se le puede efectuar el trasplante de órgano 

solicitado, cuando no existan receptores nacionales y extranjeros residentes en las listas 

regional y nacional de espera, de conformidad con el artículo 40 del Decreto 2493 de 

2004?. 

 

1.4 NORMAS JURÍDICAS RELEVANTES PARA EL CASO 
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Ley 9ª de 1979  

La ley 73 de 1988 

La ley 919 de 2004. 

El decreto 2493 de 2004. 

Circular No. 20963 de 2011, por medio de la cual señaló los lineamientos para la 
prestación de servicios de trasplante a extranjeros no residentes en Colombia, en la que 
se establece que los extranjeros no residentes en el territorio nacional que requieran de un 
trasplante deben radicar la solicitud, junto con la correspondiente documentación138, ante 
la Coordinación Nacional de la Red de Donación y Trasplantes. 

 

1.5 DESICIÓN 

 
PRIMERO.- LEVANTAR la suspensión de términos decretada en este proceso.  
 
SEGUNDO.- REVOCAR, por las razones expuestas en esta providencia, el fallo judicial 

proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Penal, el veintisiete 

(27) de enero de dos mil once (2011), dentro del expediente de la referencia.  

                                                             
138 “Solicitud dirigida al Instituto Nacional de Salud en idioma español, en el que se registre: 1) 

Fecha de solicitud, 2) Nombre Completo, 3) Tipo y Número de Documento de Identidad del país 

de origen, 4) Número de pasaporte con fecha de expedición y tiempo de vigencia, 5) Dependiendo 

del país de origen Visa de Salud y tiempo de vigencia y/o nota de ingreso al país certificada por el 

DAS en la que conste que su ingreso es para tratamiento médico relacionado con trasplante, 6) 

Tipo de trasplante que solicita, 7) Grupo sanguíneo, 8) Resumen de la historia clínica de la 

atención médica en su país y remisión para trasplante en Colombia por parte de su médico 

tratante, 9) Copia de la solicitud del trasplante a las autoridades sanitarias del país de origen y 

copia del concepto o respuesta de dicha autoridad, 10) Visto bueno para la solicitud de un 

trasplante en Colombia por parte de la entidad que haga las veces de Organización Nacional de 

Trasplantes del país de origen, 11) Documento que acredite la entidad que realizará el pago del 

trasplante solicitado, 12) Declaración del paciente en la cual declare que su solicitud para 

trasplante en Colombia no está ligada al turismo de trasplantes como tampoco al tráfico de 

órganos y que no existe intermediación para la solicitud y tramite de su trasplante en el país, 13) 

En concordancia con lo establecido en el parágrafo 10 del artículo 32 de la ley 1438 del 19 de 

enero de 2011 presentara el seguro médico o Plan Voluntario de Salud que garantice su atención 

en trasplantes en el país.” 
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TERCERO.- INSTAR al Instituto Nacional de Salud como Coordinador Nacional de la Red 

de Donación y Trasplante para que en el término de (1) mes emita una nueva circular de 

procedimiento de acuerdo con las directrices sentadas en la presente providencia. 

 

 

6. ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

6.1  PROBLEMA JURÍDICO RESUELTO POR LA CORTE  

 

El Art. 40 del Decreto 2493 de 2004139 no vulnera el derecho a la igualdad de los 
extranjeros no residentes en el territorio nacional , toda vez que el trato diferenciado se 
encuentra justificado o es razonable en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 100 de 
la Carta Política; y por lo tanto debe ser aplicado en su totalidad, pues el hecho de que el 
extranjero no residente en el país pueda acceder a los servicios de trasplante de órganos 
se encuentra sujeto a que no hayan receptores nacionales ni extranjeros residentes en la 
lista regional y nacional de espera, sin importar que la solicitud  y la fecha de la 
certificación expedida por la Coordinación Nacional de la Red de Donación y Trasplante al 
extranjero no residente, se haya hecho con anterioridad a las primeros beneficiarios. 

 
De otra parte, para el juez colegiado constitucional, resulta palmario que no es posible 
alterar la lista de espera para un trasplante con el propósito de salvaguardar los derechos 
de los extranjeros por encima de los nacionales y extranjeros residentes, en razón a que 
el aludido grupo requieren su tratamiento  y como única alternativa para subsistir y tener 
una vida en condiciones dignas salvo que exista un criterio técnico científico, el grado de 
urgencia “cero”, y la imposibilidad de recursos y tecnología para solicitar el trasplante en el 
lugar de origen por razones netamente de carácter humanitarias. 

                                                             
139“La prestación de servicios de trasplante de órganos o implante de tejidos a extranjeros no 
residentes en el territorio nacional, podrá efectuarse siempre y cuando no existan receptores 
nacionales o extranjeros residentes en Colombia en lista regional y nacional de espera, teniendo 
en cuenta los criterios únicos técnico-científicos de asignación y selección y previa suscripción de 
contrato de la institución con el receptor o la entidad que asumirá el costo de la atención. 
 
La Institución Prestadora de Servicio de Salud para realizar el procedimiento de trasplante o 
implante a un extranjero no residente en Colombia, deberá solicitar la certificación de la no 
existencia de receptores en lista de espera nacional a la Coordinación Regional de la Red de 
Donación y Trasplantes o la certificación de que habiendo lista de espera nacional, no existen las 
condiciones logísticas para trasladar de una región a otra el componente anatómico o el paciente. 
La certificación deberá emitirse de forma inmediata por parte de la Coordinación Regional.” 
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Aunado a lo anterior, se advierte que la inclusión de extranjeros no residentes en el 
territorio nacional en las listas de espera para trasplantes de componentes anatómicos del 
país, vulnera los derechos fundamentales de los nacionales y extranjeros residentes, pues 
como se explicó en la parte motiva de esta providencia, el proceso de asignación de 
dichos componentes a los pacientes se realiza de conformidad con unos criterios técnicos-
científicos, dentro de los cuales se encuentra el turno en la lista de espera, sin embargo, 
en la mayoría de las veces, como sucede en el caso objeto de estudio, éste no es el 
criterio que define la asignación del órgano, ya que existen otros de mayor relevancia 
como el estado de salud del receptor. 

 

 

2.3  REGLA JURISPRUDENCIAL 

 

-El derecho a la salud es responsabilidad del país de origen del extranjero no residente en 
el territorio nacional. 

-En tratándose de trasplantes hay prelación de los naciones y extranjeros residentes 
respecto a los extranjeros no residentes en el país, sin que esto constituya un trato 
discriminatorio. 

-Las limitaciones de los derechos a extranjeros procede siempre que: se tenga en cuenta 
criterios de ponderación y proporcionalidad.   

. 

 

7 ARGUMENTOS NO VINCULANTES 

 

 

 
El artículo 2 de la Constitución Política dispone que “las autoridades de la República están 

instituidas para proteger a todas las personas residentes140 en Colombia, en su vida, 

honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 

de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

                                                             
140 Diccionario de la Real Academia Española, Residir: estar establecido en un lugar. 
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8 COMENTARIO 

 

a) Es por ello, que para establecer un trato diferenciado por parte del el Estado debe estar 
basado en criterios de razonabilidad, que para el caso específico en temas de salud, sí 
bien prima el principio de solidaridad en situaciones imprevistas e irresistibles para efectos 
de poder salvaguardar los derechos de los extranjeros no residentes en Colombia, no es 
menos cierto que al tratarse de trasplantes de órganos el trato no es discriminatorio  por 
cuanto para acceder a esos privilegios, los no residentes deben someterse a cumplir unos 
deberes y obligaciones. 
 
Por consiguiente, no en todos los casos el derecho a la igualdad funciona de la misma 
forma para los nacionales y extranjeros, pues en cada caso en particular las autoridades 
deberán precisar el ámbito de la aplicación o regulación con el propósito de establecer si 
es posible hacer diferenciaciones o no y teniendo en cuenta la situación concreta y el tipo 
de derecho que se encuentra en discusión. 
 
Por último, debe decirse que el tratamiento diferenciado consagrado en la referida 

normatividad, es legítimo, en la medida en que busca garantizar los derechos 

fundamentales de los pacientes nacionales y extranjeros residentes que se encuentran en 

las listas de espera y, a su vez, pretende desincentivar el turismo de trasplante en el país. 

 

 

 
GUIA PARA EL ANÁLISIS DE SENTENCIAS DE TUTELA  

7. CONTEXTO  

        

  1.1 IDENTIFICACIÓN 

 

Número 

 

    Sentencia T-728/16 
 

 

Magistrado Ponente 

 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
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Sala De Decisión  

 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, 
integrada por la Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado y los 
Magistrados Gabriel Eduardo Mendoza Martelo y Alejandro 
Linares Cantillo. 

 

 

Aclaración de Voto 

 

NO HAY 

 

 

1.2 HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 

 

El peticionario hondureño Miguel Ángel Villela, requiere por vía de amparo constitucional 
contra Cafesalud E.P.S., la Fundación Cardioinfantil y el Instituto Nacional de Salud se le 
amparen sus derechos fundamentales a la salud, a la igualdad y a la vida ante la negativa 
de esas entidades de incluirlo en  la lista de espera para realizarse un trasplante hepático 
bajo el criterio de que se trata de un extranjero no residente en el país.  

 

Por lo anterior, solicita sean acogidas sus pretensiones y en consecuencia se ordene su 
inclusión en la lista de trasplante de órganos. 

 

 

1.3 PROBLEMA JURÍDICO ENUNCIADO POR LA CORTE 

  
La Corte Constitucional plantea como problema jurídico sí  se trasgredió o no los derechos 
alegados por el actor  en cuanto a la igualdad, la salud y la vida, al negarle al accionante la 
inscripción en la lista de espera para trasplante hepático, bajo el argumento de que se 
trata de un ciudadano hondureño no residente en el país. 

 

1.4 NORMAS JURÍDICAS RELEVANTES PARA EL CASO 
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Ley 9ª de 1979  

La ley 73 de 1988 

La ley 919 de 2004. 

El decreto 2493 de 2004. 

El artículo 7 de la Ley 1805 de 2016, los criterios de distribución y asignación de órganos y 
tejidos deberán ser definidos por el Instituto Nacional de Salud, atendiendo a la escala de 
severidad de la enfermedad del paciente y la compatibilidad de los posibles receptores con 
el órgano. 

 

1.5 DESICIÓN 

 
Primero.- CONFIRMAR las sentencias proferidas en primera y segunda instancia del 

trámite de tutela proferidas por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Penal del Circuito con 
Funciones de Conocimiento de Bogotá y la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá los días 16 de junio de 2016 y el 2 de agosto de 2016 respectivamente, a través 
de las cuales se denegó el amparo de los derechos fundamentales a la igualdad, salud y 
vida digna del señor Miguel Ángel Villela Meza. 

 
Segundo.- EXHORTAR al Gobierno Nacional para que, en el menor tiempo posible, 
reglamente el artículo 10 de la Ley 1805 de 2016 y establezca los lineamientos a los 
cuales deberán someterse los extranjeros no residentes en Colombia para efectos de 
poder acceder a la prestación del servicio de trasplante de componentes anatómicos. 
 
Tercero.– REMITIR copia de esta sentencia al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de 

Salud y a la Fundación Cardioinfantil. 
 
Cuarto.-  Por Secretaría General, LIBRAR las comunicaciones de que trata el artículo 36 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

 

8. ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

8.1  PROBLEMA JURÍDICO RESUELTO POR LA CORTE  
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No se vulneran los derechos constitucionales fundamentales a la igualdad, salud y vida 
digna del extranjero no residente en Colombia, cuando no se le admite la inscripción en la 
lista de espera para acceder al trasplante de un componente anatómico, bajo la 
perspectiva de que existen nacionales y extranjeros residentes inscritos en la misma lista y 
esperando con urgencia la prestación del servicio teniendo en cuenta que el mismo es 
escaso. 
 

Al margen de lo anterior se decide que sí bien la regulación de los trasplantes de 
componentes anatómicos a extranjeros no residentes en el país ha estado restringida con 
el propósito de castigar el turismo de órganos, lo cierto es que dicha situación establece un 
trato diferente entre extranjeros y nacionales residentes con relación a aquellos a quienes 
vienen solo de paso a Colombia, pues solo podrán acceder a la lista de espera cuando no 
exista demanda de dicho órgano o tejido dentro del territorio, o bajo la condición de que 
existan circunstancias especiales irresistibles o imprevisibles. 

 

2.3  REGLA JURISPRUDENCIAL 

 
-El derecho a la igualdad entre extranjeros y nacionales en la constitución política vigente, 
Art. 13 y 100. 

 
 

-El derecho fundamental a la salud de los extranjeros no residentes en Colombia, 
encuentra la limitación cual es que para que el trasplante procede se requiere según, el 
Decreto Reglamentario 2493 de 2004 que no existan en lista de espera regional o 
nacional receptores colombianos o extranjeros residentes. En otras palabras, la norma 
otorga un trato preferencial a los nacionales y a las personas con residencia en el país 
frente a los extranjeros que sólo se encuentran de manera temporal en el territorio 
colombiano.  
 
-La inscripción en la lista de espera para acceder a un trasplante es negada en algunas 
ocasiones por considerarse que el extranjero que viene de paso, solo lo hace con el 
propósito de realizarse el trasplante. 

 

 

9 ARGUMENTOS NO VINCULANTES 

 

 

El Instituto Nacional de Salud es una entidad de naturaleza científica y técnica, adscrita al 
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Ministerio de Salud y perteneciente al Sistema General de Seguridad Social y al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Sostiene que, de conformidad con el 
Decreto Reglamentario 2493 de 2004 es la entidad encargada de coordinar la Red de 
Donación y Trasplantes, de la cual, también hacen parte el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social, las Secretarías Departamentales y Distritales de Salud, las IPS 
habilitadas con programas de trasplantes, las IPS generadoras, las asociaciones de 
pacientes, los bancos de tejidos, entre otras. 

 
 

 

10 COMENTARIO 

En primer lugar con la expedición de la ley 1805 de 2016, la prestación del servicio de 
trasplante a extranjeros no residentes en Colombia queda prohibida, sin embargo se 
admite el trasplante siempre que el receptor sea cónyuge o compañero permanente, 
pariente en cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primer civil del 
donante, adicionalmente se deberá acreditar una convivencia superior a dos (2) años 
después de celebrado el matrimonio o reconocida la sociedad de hecho. 

Y en segundo lugar, el Instituto Nacional de Salud explicó que pese a encontrarse 
prohibido el trasplante de órganos a extranjeros no residentes en Colombia, lo cierto es 
que en el caso de existir un órgano disponible y frente a la no existencia de un colombiano 
o extranjero residente compatible con el mismo, el Ministerio de Salud podrá autorizar de 
manera transitoria los trasplantes a extranjeros no residentes, cuando se compruebe 
debidamente que los tejidos disponibles son suficientes para cubrir la demanda interna. 
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	Enlíneahttps://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/10/12/ALCA217_12_10_2016.pdf “Alcance Digital No. 217 a la gaceta No. 196 del 12/10/2016“.(actualmente no disponible en el servidor)
	En línea http://legislacion.sld.cu/index.php?P=FullRecord&ID=323 “Resolución Ministerial No. 857/2015”.

